
Señores.- - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 
Presente, 

De mi consideración; 

OSCAR ESTUARDO FASSLER METTLER con C.C. 030063706-0, mayor de 
edad, soltero, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Riobamba, 
Provincia de Chimborazo a usted, digo: 

En representación de la Compañía Agrícola ANGAS S.A. reciba un afectuoso y 
cordial saludo, a la vez desearle el mayor de los éxitos en tan altas funciones. 
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Mediante la presente tiene como finalidad dar a conocer la constancia de acta 
de posesión efectiva a favor de ELIZABETH ROSA METTLER NIEDEROST, 
para la recepción de la presente copia de la Escritura para trámites pertinentes 
de acuerdo a la Ley. 

    Po la favorable atención que se digne a la presente desde ya anticipo mis más 
sinceros agradecimientos. D
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Atentamente 

     EZ. vu! a , 
AA 

Sr. Oscar Estuardo Fassler Mettler 
Gerente 

C.C. 030063706-0 

  

  
 



  

  

  

ECLARATORIA DE LA POSESIÓN EFECTI 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

   

   

   

    
    

   
   
   
   
   

    

  

ELIZABETH ROSA METTLER NIEDEROST 

A FAVOR DE: 

" BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER METTLER 

=3 Y 

= HERMANOS 

— COPIA: 2 
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dad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

Mador, el día de hoy VIERNES VEINTE DE JUNIO del año DOS MIL. 

CE; yo, Msc. Hernán Patricio Campos Gallegos, NOTARIO SEXTO 

ANTÓN RIOBAMBA, doy atención a la declaración jurada, otorgada 

á de hoy, ante el suscrito Notario por: la señora BEATRIZ DEL ROCIO 

LER METTLER, divorciada; quien manifiesta y expone lo siguiente: 

¡Horme consta de las copias certificadas de la Inscripción de Defunción 

compaño, vendrá en su conocimiento que mi difunta madre señora 

BETH ROSA METTLER NIEDEROST, falleció en la ciudad de 

damba el 5 de mayo del 2014, con registro de inscripción No. D-195- 

1030-26, A la muerte de mi madre ELIZABETH ROSA METTLER 

Bos ría Sexta del Cantón Riobamba Pos.Efec.VB 
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BLICA DEL ECUADOR 
eral de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

'on número de registro de inscripción: D-195-000030-26 en ECUADOR, provincia 

cantón RIOBAMBA, parroquia LIZARZABURU, y con fecha 5 DE MAYO DE 2014, 

tro de defunción de: 

ELLIDOS* DEL FALLECIDO: ELIZABETH ROSA METTLER NIEDEROST. 

SUIZA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: VIUDA, EDAD. 84 años. > 

RRES CELLERI COD. 05-08-100. 

LIDOS DEL PADRE: JOSEF FRANZ METTLER 

los de quien solicitó la inscripción: BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER METTLER, 

No. 0602896714, nacionalidad ECUATORIANA. 
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DO DE Mas tri Dl CORA LER IEICADA O DOCUMENTO SOMCITUN 

BDO DE MATRIMONIO IMDICE O DACTILAR CUALQUIER CLASE 

O DE DEFUNCIÓN O DATOS DE FILIACION - L] ACTA DE RECONOCIMIENTO 
ES ADMINISTRATN/AS O RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO, 

000008670620 CÓDIGO 5
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018-0034 0602896714 NUMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA FASSLER METTLER BEATRIZ DEL Rocio 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN RIOBAMBA LABCO 
CANTÓN 

   



      

   

  

    

    

    
   

  

     

     

   

  

CA DEL ECUADOR 
'de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

el registro de nacimientos der *RRORRAA 

OOOO Del Canton CUENCA OSO RIOR 

y 1975 Tomo 11- Pagina 302 , Acta 4310 ;¡ consta 

FASSLER METTLER BEATRIZ DEL ROCIO 

, Canton: CUENCA RR RAR 

AYARRARAARAAS el VEINTIDOS * de OCTUBRE * de MIL 

TAICINCO * ¡HIJA de: FRANCISCO JAVIER FASSLER 

¡ARARARARARARAR O y de: ELIZABETH ROSA METTLER - 

DARAARAARARA RAR 
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O DE NACIMIENTO [ll COPIA CERTIFICADA Ll DOCUMENTO SOLICITUD 
O DE MATRIMON!D INDICE O DACTILAR CUALQUIER CLASE 

O DE DEFUNCION [7] DATOS DE FILIACIÓN [] ACTA DE RECONOCIMIENTO 
NES ADMINISTRATIVAS (] RaZON DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO 
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CA DEL ECUADOR ' 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

  

Oxrcaón Gara! e Paga Cb 
Identificación y Cedulación 

el registro de nacimientos de; *****k*r*erxrrrrrrrrerrze 

1950 Tomo 1- Pagina 78 , Acta 155 ; consta 

FASSLER METTLER ROSA ELIZABETH y 

Ak , Canton: CAÑAR***AX RARA RRR RR RRA 

ROO el CINCO PARRA de MARZO *** de MIL 

¡HIJA de: JAVIER FASSLER 

ELIZABETH METTLER 

        
     

      

    
    

  

h ; TA og5 3 z A > ' oa, 14 Ge Mago +éx? Za8l 2034. 
o 20 a : 

ADO DE NACI cr) DO 29 CSRTIEICADA O OL MENTO SOLICNLE 
ADO DE MATRIMONIO INDICE O DACTIAR CUALQUIER CLASE 
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NES ADMINISTRATIVAS O RaZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO 
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13 CONSEJO a A cab | 

CERTIFICADO DE VOTACION 

004 — Escciones SECCIONALES 213-5E8.2014 
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001 - 0124 0600778799 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

FASSLÉR METTLER ANA MATILDE 

  

GUAYAS 
PROVINCIA EIRCUNSCAIPCIÓN 

   



  

   

       

   
FICA DEL ECUADOR 
de Registro Civil, identificación y Cedulación 

AN el registro de nacimientos de: ****kARHAKARRHIA RARA RARA 

1951 Tomo 2-2 Pagina 313 , Acta 625 ; consta 

FASSLER METTLER ANA MATILDE 

       

      

   

    

     

        

   

y kk , Canton: BL TAMBOXXARXKHHAHRRKAKKKRKKR 

[ARXARARARARAR el DOS ******* de AGOSTO ** de MIL 

UENTAIUNO * ¿HIJA de: JAVIER FASSLER 

TDAH SRA; y de; ELIZABETH METTLER 
ARARARAARAA RRA, 

14 de MAYO *** del 2014. 
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ELECCUDMNES SECCIONAL ys 23-FEB-2014 

010 - 0059 0101107985 

MÚMERO DE CEATIFRCADO 
CÉDULA 

FASSLER METTLER JOSE WERNER 

 



   
   

    

   
   

   

    

    
     

   

      

    

        

   
       

ICA DEL ECUADOR — tesicg8 
Fde Registro Civil, Identificación y Cedulación Disccion General de Raglaro sl 

Identificación y Cadulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

ECCION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO 

  

“el registro de nacimientos der FORO OOO o 

RERXRKARKAAHAKKRÍR Del Canton CAÑAR+* + 0 4H A A 

1953 Tomo 11- Pagina 39 , Acta 77 ¡ consta 

FASSLER METTLER JOSE WERNER 

r Canton: EL TAMBOX AAA RRARA RARA RA 

ÑARAAAAARRARA el TRES ****** de ENERO *** de MIL / 

'ENTAICINCO ¡HIJO de: JAVIER FASSLER 

DATORIANA RAR ; y de: ELIZABETE METTLER 

SYATORIANA* ARA RR, 

/ / 

14 de MAYO **x* del 2014. 
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PANES ADMINISTRATIVAS [ ArZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO 
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Identificación y Codulación 

ESPECIE VALORADA    
n el registro de nacimientos de: **AAAARAAA RARA RARA 

JO RRA RA RAR Del Canton CAÑAR +A RR RR 

> 1976 Tomo 2-= Pagina 101 , Acta 381 ¡- consta 

e: FASSLER METTLER MARTHA TERESA 

** , Canton: EL TAMBOX*ARHRA RA RAKKRRA A 

ARAFARRRARAR el DOS ******* de DICIEMBRE de MIL 

¡HIJA de: JAVIER FASSLER 

ATORIANA******x* ; y de: ELIZA METTLER 

¡ATORIANA*+*X**R*A, 

a, 14 de MAYO **+x* del 2014. 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

  

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 00468 0300637360 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FASSLER METTLER OSCAR ESTUARDO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 
CHUNCHI 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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CA DEL ECUADOR 0L87o, 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación cis demt atejrcol 

, Identificacion y Cedulación     ESPECIE VALORADA 

PROVINCIAL DE CHIMBORAZO 

el registro de nacimientos dez ***RAAARRARARA RARA RA 
OR RÍO RR RARA Del Canton CAÑAR* dd dd Re 

1958 Tomo 2- Pagina 269 , Acta 1288 ; consta 

, FASSLER METTLER OSCAR ESTUARDO == 

RAIXAARAREÁRAS e] DIECISIETE de NOVIEMBRE de MIL 

a ENTATOCHO ¡HIJO de: JAVIER FASSLER 

ORIANA****x*x*x* ; y de: ELIZABETH METTLER 
ORIANA*+*****R, 
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Diecclón Gases da Regis Ci 
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SPECIE VALORADA 
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el registro de nacimientos dez ***EXAAAARARARA RA AAA 

RIARARKAAAARAA RARA Del Canton CAÑAR* FAA RARA 

1961 Tomo 1-2 Pagina 345 , Acta 689 ; consta 

FASSLER METTLER REGINA MAGDALENA ; 

** , Canton: EL TAMBO*****R4AARHARAARARA 

[ARFARARARAARA el CUATRO **** de AGOSTO ** de MIL 

NTATUNO *** ¡HIJA de: JAVIER FASSLER 

¿TORIANA*****%*% ; y de: ELISABETH METTLER o / 

'ATORIANA* y RAARA 

**e* a, 14 de MAYO **k del 2014., 
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S identificación y Codulactón 

? ESPECIE VALORADA 

DIRECCION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO _ 

h el registro de nacimientos dez **AXRHRARAAARA ARA 

A Del Canton RIOBAMBA*+*F*XARARARAA RARA . 

a 1963 Tomo 1-1 Pagina 56 , Acta -110 ; consta 

“de: FASSLER METLER FANNY ISABEL 
ON Y? 

RZABURU Ñ ** , Canton: RIOBAMBA odo 

¡IMBORAZO*****; el VEINTICUATROde DICIEMBRE de MIL 

ENTAITRES ** ¡HIJA de: FASSLER JAVIER 

'ATORIANA***x*x*+* ; y de: METLER ELIZABETH 

[ATORIANA****XRE, > 

** 24 de MAYO. pe. el 2014. 

DO DE NACIMIENTO [7] COPIA CERTIFICADA UU DOCUMENTO SOLICITUD, 
O DE MATRIMONIO INDICE Ó DACTILAR CUALQUIER CLASE. 
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ES ADMINISTRATIVAS [O RazÓN DE NO EXISTENCIA BE UN HIJO, 
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= 001 ELÉCCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

3 001 - 0071 0602247892 
E NÚMERO DE CERTIFICADO 

ME FASSLER METTLER PAULINA ALEXANDRA 

= CHIMBORAZO 

ME PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 
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Fde Registro Civil, identificación y Cedulación eros 

Identificación y Cedutación 

     ESPECIE VALORADA 

én el registro de nacimientos des RETRO RARA RRA 

YOOSOOOOIO RR RR RAR Del Canton RIOBAMBA+ +A A AR 

a 1968 Tomo 3- Pagina 174 , Acta 1948 ; consta 

de: FASSLER METTLER PAULINA ALEXANDRA 

RZABURU ** , Canton: RIOBAMBA****RA+HARKARARARA 

> 
IMBORAZO*****; el DIECISIETE de SEPTIEMBRE de MIL - 

NTAIOCHO ** ¡HIJA de: FRANCISCO FASSLER 

TDA RAR RR ; y de: ELIZABETH METTLER , 

a, 14 de MAYO-**X< adel 2014. 
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PONES ADMINISTRATIVAS O] RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO 
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   RECCION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO 

sn el registro de nacimientos de: RRE RRA 
Del Canton CEHUNCEIT***+*x*Ax*x*x*x*x**+%* 

1972 Tomo 2- Pagina 54 , Acta 29 ; consta 

FASSLER METTLER CARLOS JAVIER 

, Canton: CHUNCHI***%2AR%A RARA RAR 

MBORAZO*****; el NUEVE ***** de ABRIL *** de MIL 

ENTAIDOS *** ¡HIJO de: FRANCISCO JAVIER FASSLER LOUND 

TZARRRARRRRRARARO y y de: ELIZABETH ROSA METTLER 
ÚTZAROCOR RRA, 

| de, MAYO *** ¿del 2014.” 
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ÁCTEOS "SAN ANTONIO” CA. 

  

CERTIFICA:      

     

¿Empresa Lácteos San Antonio C.A. de 9”369.491,00 acciones, nominativas y 

lor de US $ 0,04 cada una, que equivale a US $ 374.779,64 del total del 

nedo informar en honor+14 verdad. 

a tt 
Cuenca, 26 de mayo del 2014 
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    EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

CERTIFICACIÓN 

TIL DEL CANTÓN RIOBAMBA CERTIFICA QUE: 

SNAN Y 105 ÍNDICES DE LOS REGISTROS QUE SE ENCUENTRAN A Mi 

SOUCITUD PRESENTADA, NO CONSTAN GRAVÁMENES, DE LA COMPAÑÍA 

DA, INSCRITA EL 26 DE FEBRERO DEL 2004, CON El N" 183, BAJO EL 

LOS LIBROS DE DOCUMENTOS MERCANTILES QUE REPOSA EN ESTE 

DURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

  

DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

¡ANDRADE 

Y DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

OMISION DFI SISTEMA.
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   CUENTA DEAHORROS ' 
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D60167EC42 —— FASELER METILER REGINA MAGDALENA 
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    2014-06-01-06- 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR : 

ER METTLER, REGINA MAGDALENA FASSLER 

FANNY [ISABEL FASSLER METTLER, PAULINA 

ANDRA FASSLER METTLER, CARLOS JAVIER 

FASSLER METTLER 

A FAVORDE: 

JEATRIZ DEL ROCIO FASSLER METTLER 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

E iudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, República 7 

dor, hoy día Lunes diez y nueve de Mayo del dos mil catorce, ante mí 

Al Hernan Patricio - ampos Gallega: Notario Sexto de este cantón   



     

      

   
   11   12 

13 

14 

15 

16   17 

13 

20 

21 

22 

23 

"MATILDE FASSLER METTLER, JOSE WERNER FASSLER METE 
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MARTHA TERESA FASSLER METTLER, OSCAR ESTUARDO Fasgig 

  

   
METTLER, REGINA MAGDALENA FASSLER METTLER, FANNY | 

   
FASSLER METTLER, PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER, CAR     
JAVIER FASSLER METTLER Y BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER ME    

   legalmente capaces, mayores de edad, domiciliados en esta ciudag 

Riobamba, provincia de Chimborazo, de nacionalidad ecuatoriana, en cal    
   de Mandantes, legalmente capaces para contratar y para obligarse a quie 

de conocerlos doy fe y quienes dicen que tienen a bien que se elep    
   escritura pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal es corno 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sír    
    

  

incorporar una de Poder Especial, al tenor de las estipulaciones que si 

   

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de este Poder Es 

comparecen como Mandantes los señores ROSA ELIZABETH FASSf 
4     

METTLER, ANA MATILDE FASSLER METTLER, JOSE WERNER FAS 

  

   
METTLER, MARTHA TERESA FASSLER METTLER, OSCAR ESTU    
FASSLER METTLER, REGINA MAGDALENA FASSLER METTLER, Fi     
¡SABEL FASSLER METTLER, PAULINA ALEXANDRA FASSLER METÍ!     
CARLOS JAVIER FASSLER METTLER Y BEATRIZ DEL ROCIO FAS     

  

   
METTLER, ecuatorianos y legalmente capaces. SEGUNDA.- OBJETO: 

medio del presente instrumento, los mandantes señores ROSA E IZA     
FASSLER METTLER, ANA MATILDE FASSLER METTLER, JOSE WE 

  

   
   FASSLER METTLER, MARTHA TERESA FASSLER METTLER, 

ESTUARDO FASSLER' METTLEP, REGINA MAGDALENA “FÉ 

    

METTLER, FANNY ISABEL HASSLER. VETTLER, PAULINA AL 

  



    

   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   

   
   
   

   

   

-ER; ETTLER, CARLOS JAVIER FASSLER METTLER, confieren Sd: 
P 

fi las que se hallan incluidas: peticiones, suscripción de documentos, | 

lón de reclamos, obtención de información, sin limitación de ninguna 

2.- Para que en nombre y representación de los mandantes 

juntas ordinarias, extraordinarias o Universales en nombre y 

ción de los mandantes que, por derecho de representación de la 

dre de los mandantes y mandatario, señora ELIZABETH ROSA 

. NIEDEROST tiene en la empresa denominada Lácteos “San 

.A. a la misma que podrá solicitar la información que crea necesaria 

e las acciones que tenía su difunta madre en dicha compañía. 3.- 

e en nombre y representación de los mandantes realice cualquier 

udicial, administrativo que haga relación a la empresa denominada 

Ss “San Antonio” C.A. presente peticiones, reclamaciones 0 

imientos. 4.- Para que suscriba actas o acuerdos de finiquito con 

dores o ex trabajadores de la Compañía Lácteos “San Antonio " C.A. 5.- 

e ser necesario delegue total o parcialmente a favor de un Abogado de 

fianza. En fin, al mandatario se le otorga todas las facultades conferidas 

e poder y no por falta de cláusula deje' de surtir efecto este poder 

cial, TERCERA.- PLAZO.-El presenta mearniato conferido al maniatz.: es 

Mpo indefinido, caducándose soto cuando hubieren concluido la totalidad   

   



  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

3 
la 

“ delos encargos conferidos por este Poder Especial y pudiéndose revaai 

cualquier momento a petición de cualquiera de los comparecientes, cual] a 
. he 

OTRAS FACULTADES.- A fin de que el mandatario pueda cumplir caba 

los encargos que por este poder se otorga, se le confiere las demás facu 
   

   
   
   
   
   
   
   
   
   

establecidas en el Título XXVI! del Libro Cuarto del Código Civil. Qu d 

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. Usted, 

Notarjo, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

de este Poder Especial. F) Dr.Julio César Suarez ABOGADO MAT 

C.A.CH. Hasta aquí el contenido de la minuta pre- inserta. Continuando 

otorgamiento del presente instrumento público el mismo que queda eleva 

escritura pública al que los comparecientes proceden con tibgi 

conocimiento pleno de la naturaleza y efectos de esta escritura, y luegi 

les fue leída se ratifican en su íntegro contenido y para constancia Fri 

conmigo y en unidad de acto el Notario Público que doy fe. 

Rosa Elanteb Fastesl/ 

c.c.-060077880-7 

c.y,-Certificado de Presentación 

ANA MATILDE FASSLER METTLER 

  

c.c.-060077879-9 

c.v.-001-0124 
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DE LA COMPAÑTA 
  

AGRICOLA ANGAS Cia. Ltda. 
  

CAPITAL SOCIAL: 
  

S/.77'000.000,00 
  

COPTA : 1 

     

     

  

   
   

   

      
   

   
     

  

     

  

“otudad de Riobamba, Capital de la Provincia del 
  

OPaZO + República del Ecuador. el dia de hoy viernes SIETE 
  

NERO del año DOS MIL: ante mi, Doctora Elba Fernández 
  

NOTARIA TERCERA DEL  CANTON,  comparecen los señores: 
  

/ABETH ROSA METTLER  NIEDEROST. viuda; ROSA ELIZABETH 
  

  

WERNER FASSLER METTLER, casado; MARTHA TERESA FASSLEH 
  

casada; OSCAR ESTUARDO FASSLER METIULER, soltero; 
  

JINA MAGDALENA FASSLER METTLER, soltera; FANNY  ISABEY 
  

SLER METTLER, casada;  PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER, 
  

tera; CARLOS JAVIER FASSLER METTLER. casado; BEATRIZ DEL 
  

OCIO FASSLER METTLER. casada.- Los comparecientes sor] 
  

  

vatorianos. a excepción de la señora ELIZABETH ROSA METTLER 

  

¡IEDEROST, quien es de nacionalidad suiza, todos domio1liados 

q 4 
82 el Cantón Riobamba. Provincia de Chimborazo, mayores de 
  

idad, ecuatorianos. portadores de 3us, respectivas cédulas, 

Ggalmente “capaces y conocidoa por mi, de lo que doy fe y 

loan, que con el conooimiento del obdeto' y”remultados de este 
    y procediendo con toda libertad, me pregantar "MINUTA 

   



  

   
   
   
   
   

   

   
   
   
   
   

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

cuyo texto lo elevan a escritura pública con las formalidaga 

legales: Minuta ésta que copiada literalmente dice: SENA 

NOTARI 0: En el registro de escrituras públicas, Sivad 
  

  

  

  

  

  

  

  

a 

a insertar una en: la que conste la constitución de una COMPA 

a PE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguien] 

a petipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Compsrera 

7 al otorgamiento y euscripoción de eta escritura pública, ro 

a Pus propios y ¡personales derechos, los señores: ELIZABETH hos, 

o METTLER NIEDEROST, viuda: ROSA ELIZABETH FASSLER METTLERA 

10 boltera: ANA MATILDE FASSLER MIETTLER, casada; JOSÉ WE 

,, [FASSLER METLER, casado; MARTMA TERESA FASSLER  METTLER 
  

18 basada; OSCAR  ESTUARDO FASSLER METTLER. soltero: REGIN 
  

18 MAGDALENA FASSLER METTLER, solteras; FANNY  ISADEL  FASSLE 
  

14 METTLER, “casada: PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER. . soltera 
  

45 CARLOS JAVIER :FASSLER METTLER, casado; BEATRIZ DEL ROCI ; 
  

10 FASSLER METTLER.. casada. - Los comparecientes son ecuatorianos.|f 
  

sn [e excepción: de la :señors ELIZABETH ROSA METILER NIEDEROST, $ 
    jo puien' es .de nacionalidad suiza, están domicilisdos «nel 
  

19 Cantón. Riobamba. Provincia de Chimborazo. son mayores de edad, 
  

go Y legalmente capaces para contratar y obligarse.- CLAUSULA 
  

el SEGUNDA. -" DECLARACION — DE VOLUNTAD.- Los. comparecientes 
  

sn hantftestan gu'' voluntad de constitule, como en efecto lo 
  

hacen, una - COMPANÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. la cual 5€ 
  

  

  

sa 

regirá” por los estatutos | que se detallan a cantinuantán, “par 
24 o 

as La Lay de Compañías. por el Código Civil y por el Código de 

no Comerato. - CLAUSOLA TERCERA . - ESTATUTOS .- CAPITULO PRIMERO. 7 
    DENOMINACIÓN NACTONALI DAD. Y DOMICTLIO. —DURAGTON OBJErO 

a? 
      
  

do SOCIAL. ARTICULO UNO.-  DENOMiNACTON.- La compañía 5% E 88 Z . : .



  

026 
AGRICOLA ANGAS COMPANIA LIMITADA.- ARTICULO DOS.- 

ARDEN 
  

     
   
    

   

    

   

   

  

   

    

   

    

   

  

    

  

o (7 A 
ana, Y tiene su domicilio principal elo [el pe Eon 

E 

a, provincia de Chimtborazo.- Puede estahlelen, ee ds las 

DN 
Fursales en cuslquier lugar del pais o del extartora 41 

$ 

   
    

  

  

  

  

   £ 
Sd 

  

  

: SS, 
ución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá Se 
  

o restringido por resolución de la Junta General dx 
  

ARTICULO CUARTO.- OBJETO GSOCIAL.—- La compañía se 
  

8 la sctividad agropecuaria en , todas sus] 
  

tacioneg, especialmente a: aj.=  , Producción, 
  

rialización, compra, venta, promoción. comercialización 
  

ribución de todos los pienses que produces: b).- , Cultivo, 
  

Acción. industrialización, COMPYA, venta oy 
  

lalización de toda clase de productos agropecuarios: 
  

¿Exportación de todos los bienes que produce y elabora; 
  

Crianza, compra, venta, distribución y comercialización 
  

odo tipo de ganado: €e).- Cultivo de pastizales pare 
  

ía; f).- Compra. venta. importación, exportación. 
  

RStribución y comercialización de toda clan de Anaumos. 
    

semillas. productos quimicos y maquinaria. 
  

d 

A áclonados con la actividad agropecuaria; 8).- Investigación 
  

desarrollo: de tecnología en «materia “Agropecusria e 
  

e fustrial; h). Asesoría técnica y capremiiación, en la rama 

Opecuaria € induaetrial; 1).- Ser. sgente. representante, 
  

o comisionista de paersonaa naturalse q Juscidica   
s 

IDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de pg sanaii 

resolviers la Junta General de Socios.- ARTICULO TRES 

N.- La duración de la compañia será de CINCUENTA feos [o 

¡ ¿desde la inscripción de la escritura suttiAk Nao 

  

2 
a . 

       

  



        "  nagignales o extrandersl. uo ¿ualicen 'sotividades y 
  

    
dd. La compsñía podrá participar como socia a ato       

      la constitución de otras compañias, adquirir       

? participsciones o suscribir aumentos de capital de     
       

      existentes, aunque no exista afinidad con su objeto 

        Para: 6l cabal cumplimiento de su objeto social. la      
      

  

podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos Y contr 
  

  

    

  

    

7 ; 
cualanier naturaleza, permitidos por la Ley. Sin perdu 

8 : - + 

o las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compaf 
2 - z 

dedicará a ninguna de las actividades reservadas en 
10 
  

      

   

  

     
  

     

    
  

    

  

     

      

   
     

     

General de Institugiones del Sistema Financiero p 
1 

: . Anstituciones reguladas por dicha Ley, así como tamil 18 

. ¿dedicará a * ninguna de las actividades previstas en la' 
19 

: Méroado de Valores para las Instituciones reguladas pol 
14 : 
. CAPITULO . SEGUNDO.-- DEL CAPITAL Y LAS PARTICI 

1 

. , _ SOCIALES.-' ARTICULO CINCO,- CAPITAL SOCTAL.- El capita. 

, de “la compañia es de SETENTA Y SIETE MILLONES DE Y . : 

o (8/.77000.000), dividido en setenta y siete mil ( 
1 le , 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de        
   
  

    
19 

: sucres (8/.1.000) cada una.- ARTICULO SEIS.- CERTIFICA       
  

  

    

      

   

  

     

   
  

   

Bo 

2 APORTACION.- La compañía entregará a cada socio un certil 
Bl o a - , 

de aportación. en el que conatará, necesariamente, Bu oe 28 A : 

de no negociable y el número de participaciones que 
a 

: - |Aporte' les corresponde.- Este certificado será firmado P 
os PA - . 

o Presidente y en Gerente Cenersl.- ARTICULO STEYE.- DEREC 
as e : : Dn 
  

- . OBLIGACIONES -DE LC0S SOCIOS. En cuanto 'a - Tae derél pro RECREA . 2 a 

“ebhligaolones de los socios, es sujotará a lo llepuest” R 
7 loa O _ EE A 

¿  artíenlos clento ontorca y ctento quines ds. 30 la 
rn lc - .. e A 

  

  

          
        



  

  

JO OSNN 2 
¡DE te 

- ARTICULO OCHO.- TRANSFERENCIA DE PARMICIPACIONES.- 
  

cuando se obtuvlere el 2 concentimtanto (A jes De 
  

el capital social de la compañía, lero 

o DE : 77 
eferente .do los demás socios para US E 

   
   
   

  

   

    
   

   
   

   

   

   

   

   
   
   

    

      

  

  

bipaciones que se desea transferir. La transfereno. 
  

Or escritura pública de conformidad con la Ad XA 

  

Apaciones sun también transferibles por IS 
LA 

  

NUEVE.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios eur] 

y «preferente para aumentar el capital. cuando asi 1d 

(Jere la Junta General de Socios. derecho que se eJjerceora 
, 
  

oporción al número de sus participsciones.- CAPITULC 

- GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION — LEGAL.- 

ULO DIEZ.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía serg 

'AR d por lá Junta General de Socios. que es. su máximo 
  

smo, y, será administrada por el Presidenta y el Bérante 
  

NES! Miral.- ARTICULO ONCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Ly 
  

ta General, formada por los socios legalmente convocados y 
  

les” nidos. es el máximo organismo de la compañia, A más de las 
  >. A 

jribuciones que le confiere la Ley, le corresponde 8 la unte 
  

in cera neral: al.- Elegir al Presidente y al Gerente Genaral y 
  

oo 8 cidar sue remuneraciones; b).- Plasnifícar las actividades du 
  

compañía; c).- Conocer y pronunciarse sobre e*l balunce, le 
  

trmade ¿venta de perdidas y ganancias, los informes que presenten los 
  

edministradores veferentes.a ,loa negocios sociales y adoptar 
AT - 7 7 == = > A 

obra dichos informes las cezoluciones correspond iuites; d).+ 

  

  

57 : —= : : — —— 
Resolver acerca iz la -dimbribuolón de, utilidades: e)-7 

  : nn 
Consentir en la cesión Y cqosticips «ión y en la admisión de     

    

   

 



  
  

      
  

20 

«11 

10 

214 

316 

"10 

ar 

18   -19 

BO 

al 

-9a 

- hs 

pa 

si 

an 

a 

i 

bapital. la fusión, transformación. escisión, cambio 

- 18. 

'tonduntfamente con el Presidente celebre y/o ajooute sotos 

Ltro organiísmo.- ARTICULO DOCE.- CLASES DE JUNTAS GENERAL 

nuevos socios: £):- Acordar el'aumento o dismínuoig 
  

      

            lenóminsción o de domiciliado, disolución anticipada 
      

  

beneral cualquier modificación ul estatuto sonigl; 
  

esolver sobre la emlsión de obliesciones: h).- Resolver    

  

  

    la constitución y destino de reservas especiales: 

    
  

7 

utorizar al Gerente Gensrsel para que OtOTaue p 
. g por 

    

      

      

  

   

  

kenerales; -4).- Resolver y de ser el caso autorizar 

fompra, enajenación. venta, hipoteca o cualquier Eravamen;      

  

Limitación de dominio sobre los bienes inmiebles, asi como 

    
bontratos que limiten el dominio de los bienes muebles 

     
  

  

   

  

  

Dompañía; k).- Autorizar al Gerente General para 

      

    

    bontratos cuando la cuentis, en cada caso particular 
  

    

  

puperior al equivalente a diez mil salarios mínimos vit 
  

kenerales del trsebajador: 1).- Decidir sobre la exclustón       

boolos.' de conformidad con la Ley; m).- Disponer la  remogi       

      

      

ke los administradores y decidir que 8e establezcan 
  

   

  

“kociones legales correspondientes en su contra. en los 0sf 
       
en que la Junta General considera que éstos no han obrado 
  

a diligencia y cuidado que exige una administración ordina 

  

   

  

  

    

  

Y prudentes nm. Fisoalizay law actuaciones de 

bdministrédores de la compañía: A).- Las demás atribucaio 

    

  

. : » 4 Al 

que por Ley le corresponde y que no hayan sido otorgsias 
      

  

      

Las _. Juntas: Generales de Socios pueden aer Ordinal 
       

    

Extraordinarias y Univerealesó Las' ordinarias an rentiria 

    

cl   la finalización 
CA oo. Po : a 

dentro de. los bras masgoz * postelriuros 

  

     



  
  

L 
on 2 e e 

SETAS 

económico, y las extraordinarias en cualquier . Lempo e 
  

    

   
   

   
    

   

    

  

    
   

    
    
    

   
    

    

   

   

      

x PEA e 

ren revocadas.- ARPICULO TRECE.- a S 
ie 

torlas 8 Juntas Cenerales ordinarias o extileba de. 

NE AA *] 

Fealizadas por el Presidente y/o el Gerendgs General) 
2 aaa? q 

e 
Fa comunicación escrita dirigida a nada uno alo 

  

  

  

  

e 

iy entregada en la dirección reglstrada en la compari4) 
e EE 
  

avocatoria se efectuará con ocho dias de ant to tones nh, 

o menos, a la fscha fidada Fara la reunión, en ASE 

o. se contarán ni el dia que de envia la comunicación: E 

  

  

  

  

en que «se celebrará la Junta. En la convocatoria sel 
  

rán claramente los asuntos due se Van a tratar en la 
  

General, quedando prohibida la utilización de-términos 
  

o remisiones a la Ley. El conocimiento y resolución 
  

suntos no puntualizados expresimento en la onnvonaturia. 
  

sa la nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte. 
7 

2 2 mel 
¿Convocatoria contendrá: la denominación de la compañía: el 

  

  

ámiento a los socios; fecha y hora de la veunión: la 
  

jcción precisa del local en donde se efectuará la reumión: 
  

ción clara y expresa de los asuntos a tratarse: nombre. 
  

ellido y cargo del funcionario que, de acuerdo a: la Ley ¡Y el 
  

ord i AN 
tatuto. está facultado para realizarla. Los socios que 
  

  

resenten pon lo menos el disz por ciento del capital 

podrán solicitar. por escrito, al Presidente y/o al 
  

A we 
fsrente General que convogue a Junta General para “tratar los 
  

juntos puntual izados en la petición; si es que en, el plazo de 
í 

  

lMinar he 
ct EN días de presentada la eolícitud no se hiclers em 

renmá > AN 
Ponvocatorias podrán acudir ante el Superintendente (def * +, 

    

    
Compañiés para que lu realice. ARTICULO CATORCE.-,. JUNTREZ "7 
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fensral y los asuntos a tratarse. Sin embargo. cualauisp 

  

   
       

  

GENERALES UNIVERSALES. la us! ¿uml vodrá instalar 
' EN : 

necesidad. de convácatoria, en cuslquier tiempo y lugar 
  

  

   
   

    

ñel territorio nacional. con el carácter de Universal, a 
  

     

:cuando e encuentre presente personalmente o TePTESEN 

$l ciento por ciento del capital socia] de la compañia, y 
     
asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la y       

   
       

        
hos. asistentes podrá oponerse a la discusión de las asunÉ 

*   

  

   

obre los cuales no estuviese suficirmtemente informado, 
     
estas clase de Juntas, las actas deberán ser informadas            

   todos. lo asistentes, bajo sanción de nulidad.- ARI     
  

     

  

NINCE.- QUÓRUM DE INSTALACION.- Ló Junta General se cul 

      

  

instalar, en primera convocatoria, con la concurrencia de 
  

    le .la mitad del capital social. £n segunda convocatorl 
  7 

instalará con el número de socios presentes, debid 

expresarse este particular en la referida convocatoria. 

    
  

        
  

  

  

  

bobre el aumento o disminución del capital, la 

    

  

     transformación, escisión. disolución voluntaria, cambio 
  

denominación o de domicilio, y en general cua lquiéf 

  

  

“hodificación del eststuto, habrá de concurrir, en 

“rucen tercera convocatoria, se instalará con el número 

  

     
bonvecatoria, más de la mitad del capital social: en segu    
  

           
bonvooatoria, se instalará con la tercera parte del carl 
  

: o > 4 

bocial, haciéndose constar este particular en la convucatoril              
     
  7 

    

  

Boclos presentes. indicándose so este rartioular en 

   
  

bonvágatórte.. ARTICULO DILCTSEIS.- MAYORIA DEGTSORTA.- Salf   - 7 

“has -excópolonea. 03 vrisics en ls Lay y asta Estatuto. 

    

no e ml   



  

   

  

       

    

     

   

       
    
      
     

   

     

     

   
      
    

    

   

    

   
   

        

    
     
    

020723. 
énes en las Juntas Genorales, se adoptarán por mayoría 
  

ide votos del capital socisl concurrente. Los votos-s 
  

  

Y    A" las abstenciones ¿e sumarán a la mayoría      
  

     
ASISTENCIA A LAS    

    

  

ES.- Los socios pueden asistir a las Juntes Generaleg 
    

almente o representados. La representación se conferirál 
  

te carta - poder dirlgida al Presidente oal Gerente 
  

  

  

con el carácter de nspeciaol para cada Juntas. pun ) 

dl representante tenga poder general legalmente ) 

La carta contendrá. por lo menos: a).- Lugar y 
  

emisión; b).- Denominsción de la compañia;  0).- 
  

y apellido del representante; d)-- Determinación de la - 
  

o Juntas respecto de las cuales se extiende la 
  

entacióni y, 0). Mumbres atellidos y Firma gutómbala 
  

  

Ocio.- ARTICULO DIECIOCHO.- DIRECCION DE LA JUNTA GENERAJ 

Las Juntas Generales eserán dirigidas por el 
  

24 JO quien lo subrogue, y  avtusrá como Secrutario ul 
  

General, 0 quien lo subrogue. Á faltas dre los 
  

  

funcionarios o du las subrogantes, la Junta 

2 
heral designará un Presidente y/o un Secretario  adHluó. De 
  

ol
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la Convocatoria; b).- Copla certificada del acta: c).-Copia 
  

los poderes o cartes de representsción; d).- Coria de lod 
  

FA0cumentos conocidos en la Junta. Las actas seran elaboradas dl 

    

, sin desar.     stos en lento, escritas em e] env sd 

ES   Paversa y cent adrá una. rislación sumaris     

ces Y la ¿rengorivción integra de Clya 
       



    
10 Presidente puede recaer en cualquier persona legalmente > 

e Pudiendo per "reelegido indefínidamente. La designación d 

       
    

  

   
      

      
    

        

   

1 Edoptadas. con la indicación de los votos a favor y en 

a Es les proposiotenss: serán suscritas por ul mrsotahes y 

Secretario * de la Junta, y ss llevarán en un 1201, 
  

  

  

  

  

a 
Ñ 

apestinado pars el efecto bado la responsubilidad O 
' » SL 

b eneral. ' Las actas contendrán, además. los “TeQuÍsita 

A 

afeterminados en el Reglamento” respectivo.- ARTI 

DIECINUEVE. DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido y 

  

la Junta General de Socios. durará tres años en sus funciones 
se 

y 

11 Para el aderololo del cargo.- ARTICULO VEINTE.- ATRIBUCIO 

va PEL PRESIDENTE.- A más de les atribuciones que le confisna ¿fl 

10 LBY y este Paetatuto, le corresponde al Presidentes. 

14 

“ys Firmer conduntamente con el Gerente General los certified 

10 He. eportación; .0).- Cumplir y velar porque cumpla 

17 

18 

19 

so 

81 

sa 

as 
el 

ae 

a? 

eo 

"bbligaciones, actos y/o cnmtratos cuya cuantía, en cada 

“hhínimos ¿vitélés generales del trabadador, asi como Í 

Los bienes muebles de la - compañía: e).- Subrogar al Gaf 

    
     
    

      
   
   

     

     
    
     

     

     

    
      
    

       

     
    

Convocar y «presidir las Juntas Generales de Socios: 
  

  

bligaciones legales. estatutarias y las  rssnlua: 

Edoptades por las Juntas Generales; d).- Firmar conjunta 

  

con el ' Gerente General VD. autorizar por escrito. ” 

  

a 

Larticular, sea superior el eouivalente a dos mil 

bonjuntamente con el Gerente General las escrituras de cof 

o vente de inmuebles y los contratos que limiten el domirkl 

General en 0aso de ausencia temporal o definitiva de ésta 

Pa-ausañoia” fuera definitiva la eubeogación durará meat A   la: AMHER Teñaral designs un nuevo Gerente General. -    

  

  

Ao " 

  

  



  

INO.- DEL GERENTE GENERAL.- El  Gerer MAS 

oe pu 
or . 

  

   

  

z 

o por la ¿Junta General de socios, E EA Ao 

  

S T EZ Í. 

nolones, pudiendo ser res legido ind L A a 

a    

  

y 

  

ción de GÚergute General puede recaer” o 
7 E 

  3 LN 

a legalmente  napaz para el ejercicio del (358 PEO a. 
    

7 € 

LO VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES DEL G£RENTE auna lo Ainas 

  

     
    

«atribuciones que le confiere la Ley y este ES NOpa: Ll 
a 

e:General le corresponde: a).- Ejercer la representación 
  

dudicial y extradudioial de la compañia; b).- Convocar 
  

    

   
   

    

   

   

  

    
   

   

  

    
   
   

  

nta General de S3ocios y actuar en ellas como Secretario; 
  

Organizar, administrar y dirigir las dependencias. de la 

iiía, cuidando, bajo “su responsabilided, que se elaboren 
  

ictamente los libros sociales y contsebles;“ d).- 
  

onsabilizarse por la presentación de las informaciones y] 
  

Y cumplimiento de obligaciones ante los organismos de 
  

e).- Administrar la compañía, sus bienes y 
  

Am tenencias y establecer los sistemas de operación, tanto en 
  

bito interno y como externo; £).- Firmar conduntamentel 

n el Presidente los certificados de aportación; 8).- 
  

púuscribir en representación de la compañía toda, clase del 
  

hligaciones, actos y contratos de cuelauler naturaleza, 
  

solicitar créditos hangari0B, A08plar ¿pAgaróa, letras dle 
  

iRambio, abrir y cesrar cuentas corrientes y operar sobre 
  

ellas, realizar inversiones hasta un monto equivalénte a doy 
  

11 salarios mínimo: vitales generales: en todo caso, el 

Eusrente General deberá acatar satrioctamente las limitaciones 

  

Yo autorizaciones establecidas 

  

los literales 1). 3) yk) 

  

  

del artículo once y en sl Vi Sper EN del articulo veinte del   Z - o. e A 
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       estatuto: h).- Nombrar y remover a .los trabadadores 
       

  

compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobrel 
          

   renunolas que la-fueren presentadas, excepto los funsi, 
        
  

buya designación le corresponde a la Junte Cenepa].     
Actuar por medio de apodsarados especiales, pero. sti 5] 
     

     a general, nenesitará sutonización de la Junta Genera]: 
      

  

     
has demás que sean neces.riss para el desenvolvimiento de 
  

    lactividades:. * de la compañía.- ARTICULO — VEINY]T 
      

   

      

SBUBROGACTONES.- En caso do ausencia temporal o definitiva 
  

Presidente, será subrogado por la persona que designe la J 

    

  

Reneral; si la ausencia fuere definitiva, la subrogad]     
  

           dúrará hasta que la Junta designe un nuevo Presidente; En 
  

He «"ausstricia temporal o definitiva del Gerente General; E 
      lsubrogado. automáticamente por el Presidente. «quién asu 
      
ktodasa less atriburiones inclusive la represontación legal 

        
  

   La: «ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta 
  

    ha Junta designe Un qUEvO Gerente  General.-  ARVICH 
      
VEINTICUATRO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE  FUNCIONES.- 
      
hombramiento del Presidente será suscrito por el: Geren    

   
  

   General y el des éste vor el Presidente. Los nambrenien 
  

  

  

instritos er el Reulstro Mercantil se consideran como titula 
  

  

suficientes para «screditar sus respectivas calidades y ederc 

  

  

   

  

bus atribuciones. Los administradores de la  compañí 
  

  a : 7 o 
ermaánectarán en funciones hasta ser legalmente reemplazadoSia 
  

" Bún> cuarido hubiere expirado el plazo para el cual fuero 
    

  

  

”. elegidos selvo ¿us havan eido destituidos, en cuyo.03%% 

pasarán " emo Ceus  Tunnlenne int ha nba ARTICULO 

  

A” 7     
      

    

  

     

  

  arélailo económico de 
  

VEINTICINCO.- EJERGICTO FOONOMICO.- El - +: 
,    
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cañía correrá desde el uno de Enero hasta Anta y     

  

   

   

   

   
   

   

  

    

  

    
   

   

   

     
   

   

  

    

Li IATA Ñ 
e Diciembre de cada sño.- ARTICULO VEINTÍSE(S. - Esta 

ROS.- Los ¿sotados financieros y ¡SN 

Nos 
doe de confoimidad con las disposicit 

entarias.- ARTICULO VEINTISIETE.-     
DADES.- Las utilidades se repartirán en proporcidho 

cipaciones sociales pagadas por cada  socip.- 

'al eccial, para lo cual. anualmente, segregará. de las 

dades llauidas y realizedes, un cinco por “ctento (By 

LO CUARTO . - DISPOSICIONES GENERALES. - ARTICULO 

TNUEVE.- DISOLUCTON Y  LIQUIDACION.- La compañía se 

Verá y entrará fa proceso de liguídación por las causales 

stas en la Ley, y por resolución de la Junta General de 

08, y en este caso, la misma Junta designará un liguidador 

dpal y un suplente.- ARTICULO TREIÍNTA.- INTERPRETACIÓN. - 

esponde a la Junta General de Socios, en caso de deude a 

ácios estatutarios. ¿interpretar en forma obligatoria este 

tatuto.- ARTICULO TUETNTA Y DNO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En 

do aquello qua no estuviese expresamente previsto en este 

tatuto, se 4 lMoarán las normas de la Ley de Compañías, el 

digo Civil y el Código de Comercio, todas ellas con sus 

ventusles reformas las mismas que se entenderán incorporadas 

: este instrumento.” CLAUSULA  CUARTA.- DISPOSICIONES 

ANSITORIAS .- PRIMERA .- SUSCRIPCION Y PAGO ¿EL CAPITAL 

EL evitas aial de setenta y slute millon+s de 

cha Yo Sarita... y pagado por los. seotlos de
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conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PAGADO 
1 SUSCRITO EN ESPECIES 

(en sucros) 

1.. Elzabelli Rosa 7'U00.000 T'000,000 

Malllar Niederost 
c.c. 0600784204 | o a 
2.- Rosa Elizabelh 7'000 000 7'000.000 

Fassler Metller 
6.6. DBOOIZOBBOT Lcd a 
—3.- Ana Malllde 7'000.000 7000000 " 

Fassler Mellior 
c.c. 060077879-9 

-4.- José Wemar 7'000,000 7'000,000 
_Fassler Meltler 
c.e-010110798-5 | A ÓN 
6.- Maríha Teresa 700.000 7'000,.000 

. Fassler Melllar - 3 18 
e.£, 010139835-2 a ] 

9.- Oscar Estuardo 7'000.000 - 7000.000 | 1.0307 
Fasiler Mettler : 

c.c, 030063730-0 - . 
7.- Regina 7'000.000 . 7'000,000 

Magdalena Fassler 
Meltler 

c.c, 080167504-2 - 

* *8.- Fanny Isabel 7'000.000 7'000.000 
Fassler Melller 

"ec 060180915-7 Ñ : 0 
9.- Paulina 7'000 00Y0 7'000.000 
Alexandra : 

Fassler Meliler 
c.S. 060224789-2 
10.- Carlos Jayler 7'000,000 7'000.000 . 

Fassler Melller : ». 
: c.c. 060258299-4 a - 

[| tfzBeatriz del , 7'000.000 700.000 
. Rocio Edasler Meuler 

cc. 00028987 1-4 
TOTAL LO PTOOO Odd] 77000000 

Los aportes en esrecía consisten en: a.- Derechos y 

    
  

  

  

  

  

            
   

$ 

sobre un lote de Lerréno equivalente a la cuarta parte de 

'inmulsb 8: ubicado * e en los 'páremos de la hacienda esaguí 

       
" r * 

aimiientes Lindorn acre 2 la” cabegera



   20 de-la parroquia El Tambo y el ato 
  

* gon la hacienda Joysgshi. en 
  

  

ad de los señores Arturo Hernández A úalle 
  

  

éco Javier  NUsesler, siguiendo la coral ERE EA] 
  

    

   
   

   

  

    

  

    

     
   
   

   
   

  

oma pass a los páramos de propiedad de Javler Fas 
  JET 

sigue vor Lizjimismachay, pása por los paramos de 

do la vuelta forma €el lindero de la quebrada 
    

Ends Setel+g: y por el otro costado, con la cuchilla 
      

    

* de Joyag=hí hasta el Río Tinajeras y hacia arriba hasta 

eg. El bien inmueble es avaluado por los socios, del 
  

acuerdo. en dos millones de sucres.- b) Un lote de 
  

denominado "ANGAS". 'de la «superficie de velntiurn 
  

fáreas. perteneciente a la parroquía Llágos de este cantón. 
A 
  

  

siguientes lindevos generales del inmueble en ul gue estár 
  

Mpbrendidos los derzohos y acciones materia de esta venta, 
  

E 

“los siguisntes: Por la cabecera, la cuchilla que. separa 
    

al pledades del mismo comprador señor Javier Fassler y de 
  

ndo Yauri; y más hacia arriba, así mismo con propiedéded 
  

Segundo Yauri y sobre unos peñascos: por el pie, la línea 
  

trea del fo o'rrocarril Sibembe-Cuenca; por «el Un lado,” al 
  

ente Angas-Clocar y más propiedades de los compradores  comol 
  

olindantes: y. For el otro lado, esi mismo más propiedades de 
  

comprador>=3 Señor Javier Fassler y esposa. El bien 
  

nmueble es avuluado por los sucios, de común acuerdo, en seld 
  

millones de eucres.- c) Un lote de terreno signado con el 
  

uno, de la euperfiole de clienta arena” esla 
  

“> 

aUtárass. y  desmenbrado del” inmueble mayor, derióminacda 
  

ES 
e 

BAS": ubicado én la Jurisdiación de la parroq ote Ll: lagos de    
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Ba 
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so 

aóuerdo/” en coche milloues de suoreg.- d) Un departes 

lans=.2qq. 31 número trescientos des (302) del bloque Me 
” A AQ - ; 

  

    

   

   
este Cantón, los linderes del inmueble a gue e6sta durisd 
  

   
  

Be refiere, son los siguientes: Por la cabecera, Empléza 

y 

  

filo de la montaña con +1  pajón de Tampanchi; por él PÚ 

   
Linea del ferrocarril Sibambe-Cuenca; porel un costado: 

     

río” Angas y continúa con el rio Punamagui., linduro runvia 
            entre Chimborazo y Cañar: y, porel otro costado, cy 

      
  

Lindero que empirza en la linea férrea, continúa hastel       

    

Boeguía Sulehán, alambrada que separí del prudio qe 
. y 

laría Tenslema, antes, y hoy de Jacinto Tamay. —blánteclon 
+ 

Bucalipto al medio, sigue por la acequia Sulchán hasta y 

  
       

   

     

     
terrenos de Seguido Yeuri. continúa hacia arriba ha 

     

   

  

buchille que limita con la propiedad de Ana María (di 
     
  

berca de alambre ul medio, luego hacia abajo en línea    
hasta el huasipungo de “egundo Yauri, «sigue hacia la que       

Bin nombre, continúa la 'irección de la quebrada al eruce. 
     

   lla acequia Sulchán, de ahí sigue una alambrada en línea Y 
  

hasta la agequia de Socsvón, continúa el curso de la ace 

     
      hasta una vertienle en ronde existe un árbol de arrayán, 1     
  

bigue en línea recta hasta el filo de "la montaña con padg 
  

    

hasta .el sitio en donde están dos árboles separados, Pal 

      
  

    o lambrarda. Este lindero se completa con una cuchilla 4 
  

r ee 

   
delimita la propiedad del señor FPassaler con la de Ana Ma 
      

   

  

lrdófiez, haste un árbol grande la Lamay, línea que conti 

     

     

hacia sabado hasta el puente del ferrocarril sobre 

    Angás. Él bien inmueble ns avaluado por los socios. de El 
  

       

   
     bno (0. 2 0) parqueadero uúmero guatro (4) pertenecden 

o o ——           



      
Edepsrtemento,. de los condominios Los 

    
        

mación Muría Flens, parroquia Juan de 
da 

  

   
  

    de Ricbamba, comprendido dentro de     
       

   
    

      

“e es: Por sl Norte, plavs de estacionamni ren. ld 

hi : . So ua 
ud de trece metros cincuenta centimetros: Pov el 

bamento trescientos uno (301), de propiedad de eS 

  

  

          
      

    

    

    

  

    

  

anta y Cinco centímetros; por el  VEete. dE bal 
    

    

a le Avenida Gonzalo Dávalos en la longitud de Sátoz      

   

  

     
    

  

   

    

    
     
   
   

    
   

    
   
    
     

     

     

  

  

ropiedad municipal, en la longitud de diez métros cinco 
    

  

Arriba, dAspartamenta cuatrocientos dos (4D2) de 
  

hermanos Dravo de la Calle; y, por Abajo,  —derartamento 
  

lentos do. (202) del señor Diego Freile Granizo.- El Área 
  

| departamento ex de ciento cuarenta y rinco metros 
  

, 

rádos. ochenta y nueve decimetros cuadrados.- Los linderos   
  

dimengiones del parqueadero número cuatro (d) . que 
  

responde al departamento son: Por el Norte, con (el 
  

número cinco (5), en la longitud de cinco metros. 
  

téermpueadera tres, en la longitud de cinco metrós; 
  

el Este, con el áreas de circulación vehicular, en la 
  

dos metros, sesenta oentimetros, y por el Oeste, 
  

opisdad munizipal, en la longitud de dos metros, sesenta 
  

ntímetros.- La superficie total del parqueadero descrito es 
  

e 
pS trece metros cusdrados. El departamento. con el parqueadero 

incluido, ha s$tdo evaluado por los eruios de común aQuerda er; 

e 

  

  

Sintisióte miliones «lo suores.- 81 Los «Los aportan, ¿demás 
  

Po 

dos siguientes bienes muebles; “Un tos Cimeantal avaluado on 
ra   
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so 

Bi 

- Prabtor ”. "HOLDER". model mil novecientos «setenta y 

- [(1977), con Rotevator de uno punto siete milímetros C1% 

, Cuchilla de empuje avaluado en TRESCIENTOS CINCUENTA Y s] 

“MIL  SUCRES; Un gsnerador de energia elévtrica de ciento á 

lvoltids (110v). "BRIGGS 3 STRATTÓN”, modelo mil noveciel 

          

  

QUINIENTOS MIL SUCRES; Cincuenta y cinco (55) vacas nal 

  

hvalúo. de cada una cualrocientos mil sucres, total VEIAN 

    

DOS MILLONES DE “ICRES: Nueve (9) vaconas Vientres y Fiaj 
; 

    

  

hvalúo de cada una trescientos mil sucres total DOS MIL e 
      
PETECTENTOS MIL SWUCRES: quinos (15) terneras avalúo clép. 
     

   pUCcres. total UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES: SUMAN 
  

BEMOVIENTES VEINTE Y SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL 

  

  

   
Equipos Industriales consistentes en: Equipo de ordeño 

E 

sais hadantes, Midones y accesorios, establo móvil gy 

  

  

  

  y 

  

     
buedas “modelo mil novecientos ochenta y cuatro RU 
  

    bvaluado en DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES; qu 
  

(15) Bidones, svaluados en OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES+; 
  

  

     

    

  

     
     

  

  

ochenta y tres (1583), valuado en SETENTA Y CINCO MIL SU 

    

  

¿ JAVALUD - TOTAL “DE LOS EQUIPOS INDUSTRIALES: DOS MILL 

   
  

OCHOCIENTOS MIL SUCRES.- £) Un vehiculo marca JEEP, año 

    

  

  

novecientos eesenta y sicte (1987). clase camioneta, mud 
  

1] 

  

  

sa 

2000, tipa piok ue. molar É01F25, chasis 2400Y, plevas 

  

427, avuluado en UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES, 

  

   

veníoulo marca FORD, eo mil novecientos setenta Y $ 

  

  

  

| EoSHBYS227L. cheats * F20NBY52271; placas * HEF-987..-. 

      

(19877), “olage comiónsta, modelo F-250, tipo plok 
pr 

    

  ¿ JUN. MELLÓN” QUINIENTOS -' MIT BUCRES. Ad OA a 

  

  

  

Cree 
YROLED' "LUV. año mil novenientos setevgo Y 

      Ra



  

AA 
re los 

gamionetas, mudelo KD-20, tipo viok uno A 
  

     

     

   
   

   
   

   

   

   

  

    
   

   

  

    
   

  

7 

LON QUINIENTOS MIL SUCRES.- AVALUO TOTAL . E sa] 38 
z e 

BLOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES AN dos lo 
SS, E ON mí 

  

que sé aportan fueron adquiridos por los sociux” or 
  

AA 
n por cáviva de muerte, es declr, por herencia del Gure] 

SS 
  

. o (rs 
'aco Javier Ffassler Lound, quien fuera cónyugo 
  

ELIZABETIL  ROSA—— MEITLER NIEDEROST y padre ol Z 

: ROSA — ELIZABETH FASSLER METCLER; ANA MATILDE ASStnE 

  

  

: ; JOSE WERNER —VASSLER MENILER; —MARTIA Y ERESA == 
  

¿OSCAR - ESPUARDO FASSLER METTLER; REGINA MAGDALENA 
  

GER - MENTLER: FANNY ISABEL FASSLER  MEILER; PAULINA 
  

DRA ¡ FASSLER — MEPILER; CARLOS JAVIEK cFASSLER — MICPrLER: 
  

Z: DEL ROCIO VASSLER MEITLER; según consta en el 
  

ento otorgdo anle el Notario Vigésimo Cuarto del. Cantón 
  

uil, testamento gue fue inscrito en los Registrou de la 
  

dad' de lus: Cantones Riobamba y  Úhunchi.- ' SEGUNDA. - 
  

SFERENCIA DE DOMINTIO.- Los socios ELIZABETH ROSA METTLER 
  

EROST, —. ROSA ELIZABETH FASSLER  MEILER; ANA MANILDE 
  

LER-! METTLER; * JOSE *. NERNER PASSLER METTLER; MARTHA TERESA 
  

SLER METILER; OSCAR ESTUARDO  FASSLER  MEPILER;: REGINA 
  

¡DALENA —FASSLER METTLER; NANNY ISABEL FASSLER METTEER; 
  

LINA. "ALEXANDRA FASSLER METTLER; CARLOS JAVIER  FASSLER 
  

* BEATRIZ * DEL ROCÍO FASSLER “MEDILER; tradSTiereñsel 
  

inié, la ¡powslén, uso, y .goce,de los bienes muebles y 
  - — — 

uebles claramente deserttos en la disposición, transitoria 
  

a.de esta 63 ritini. pública, : Enansfereno La quer -La 

        

    ipañla AGRICOLA . ANGAS . COMPARTA] 
  

   
    

    



              

           

  

10 

11 

18 

Ja. 

.-16 

"10. 

7 

mino LIMITADA, - que Se conallluyo por  G4Ltu Ls br 
     

           

    
     
          
        

declarando, 
  

bajo duramento; que.la traneferencia de domtnigd 

   realizan libre “de 
  

todo yraváimen O límiteción 'de domi q 

¿ulcto, contrato, clíusula resalsorls 0 resolutoria, con ' e 
  

   los derechos ' inherentes. usos, costumbres, 
  

Sexy Ldumba 

activas o'pasivas, dereuho de aguas. Se deja constancia de 
  

   los linderos mencionados un los blenes inmuebles son las e 

          
         

           

  

   
  

  

: . 3 
gónerales, y; que la transferencias de dominia. de dic 

: y 3 

inmuebles. la reslizan "como! cuerpo cierto, * de manera  qued 
  

diguna ¡parte del - inmueble no estuviera comprendida an 

     Tinderos,' también crrá consideradá parte del. bien, rues"esad 
  

lá! intención * dy los aportantes. No obstante . est 
  

     
   

deblinaciones, log tradentes responderán del saneamiento. 
  

     

   

    
      

evicolón.: Se. incorpora voma' habilitante” el... bertificg] 
  

    liberatonio de | gravámenol confurido por los Registradores Jl 
  

lá Propiedad «de los cantones Chunchi y Riobamba.- SEGUNDAR 
  

h 

DECLARACTON.- La sufora Elizabeth Rosa Matti Niederost. 
  

    
         

   

    

     

  

  18 

19 

20 

a 

28 

    nadionalidad suiza,' declara - que realiza su «inversión 
  7 

extranjera; calificada coma 'nacional, por cuanto €s vesidé 
  

  

   env! el de “Ecuador.- .' TERCÉRA.>: [NOMBRAMIENTO +: DE .. 1 
  

ADMINISTRADORES.+ Couforme lo ostipula el artículo cient 
  

trélntall y úeve (139) de la. Ley de :Compañias, los: socios, pa 
  

   Ps CE 

unanimidad” déstanan coma Presidente de la compañia a 18 setoá      
  

       

          

      
      

       
    

ELIZABERN ROSA MENTLER .NIEDEROST; y, como Gerente General 0 A    
  

la "misma; al: señor OSCAR ESTUARDO FASSLER METER. - CUARTA"    
  TT 

AUTORIZACION. - Los pootos autorizan al “Doo tor Freddy Rodriguex 
  ns a 

deroía paca” que reñlles Lis ges Conos noaesortas pavo 
  ma . A a a 

  

                 INIA. CUANWVIA] Es cuantif 

  

pérfacotanamiento «elo Lrende 
Y



  
  

   

    

o 

o 

instrumento asciende a SETENTA Y SIETE AN 
  

      

SEXTA: PETTCION AL SESOR NOTARIO.- las 
IA 

gregar las demés cláusulas de estilo Moa a enÁ 

mua 

(0 

  

    
   

este inst'umento.- (firmado) Ilegible RT IIA 
    

228 C.A.T.- HASTA AQUI__LA 

  

   
  

  
    

    

  

uraleza, Obdeto y resultados de esta escritura. an 
  

ican, aceptan su tenor y firman, en unidad de * acta 
  

go la Notaria, después de que éste instrumento fue leído 
  

, torgantrs, intesramente y en alta voz.- De todo lo. quel 
  

  

ADETI ROSA MEPTLER NIEDEROST 
  

  

  

ELIZARETI PASSLEN MEITLER P 
  

. N£ 060077880-7 Votación NQ2 0002-068 ' 

ds Uh pi 

  

  

NO 0600770799 Votación NO 0019-2193 

ea A - 

Ne 010110798-5 Votación NQ 0011-2086 

  

  

     

    

   

     

    
   

   

   

     
         
  

no ss : 

  

¿E 2 > 7 Votación NS 0082-058 e 0% 
  

  

Pa



   

  

   

      

     

  

    

    

  
18 

Bo 

  

. 81 

   

             

11 

17 | 

18! 

  

  

  

DSCAR ESTOARDO FASSLER MEMPLER 
  

“EIC. Na 030083736-0 Votación N2 0002-0687         

  

KE 

  

  

  

  

E 
REGINA MAGDALENA FASSLER METTLER 

a PIC. Na 080187804-2 Votación NO 0092-0858        

Pa 
     
    
  

10 Lu $ 1 AA DE 
O 
FANNY ISABEL FASSLER METITFR 

  

  

P.C., N2:080180815-7 Votación N2 0022-231 

  

  

  

  

Qu E o =— 
PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER 

  

  

270 ;, Na 080224789-2 Votación NO 0032-0857 - 

  

  

Lo 

A Carlos EA 

FARIOS JAVIER FASSLIR METILER        
  

= 2 0032-055 
  

E.C.:Ng '080258299-1 Votación N 
ha 

Lea 

  

  

Bulla filos de Villena) 
BEATRIZ DEL, ROCIO FASSTER METTLER 

  

     

  

  

',C; N2 08028967 1--1 Votación N2 0022-232 

  

  

ao Etba Pepnándas Gando -   
  

  
  

'ECERA DEL CANTON REOBAMRAN? 
  



  

520 

- 20 de Octubre de de ¿PO 
a 

ito Reglsprador de la Propiedad dy este: 
Lord : - r : 7 

   
    

      

' 

erbal de parte, ARO: cope: 
p 3 

      

     

    
   
   

    

   
    
    

de 109 sleuleng: 9 De .loy derechos 

lentes a la cuarta, parte comprendidos en los 
pa 

ienda "SAGUIN”, ubicada en la .Jyrisdicción 

uta Llagos de esta Cantón, adquirido por , compr EA 
do Pe : : : ? py 

a Angel Arturo Heredia, y 8 los señores Norma 

1 Antonio Y. Rashipgton, Napoléon. Heredia . Aguirre 
Lar LN 

Bpltura de fecha dieciocho de, Piciembre de mil novedtentys-"" 
o 1 o SN 

a Y ocho. otorgada ante el Notario de la ciudad de 

ámba Doctor Euclides Chávez, Haro. e inserita ¡el seis de 
ee 

o de mil novecientos setenta y nmpave, baja el [número tres 
Pa mt 

del ¡Regigtro,. dy Propiedades. y angtada qn el Repertorio cn 

número cuatro (4).= , Los linderos generales .del inmueble 
E dE de esta venta, son . los siguiantes:. Por: la" cabecera, 

 omuneros ge la parroquia El ¿ Tamba y-: el .ato de 
s Got 

mo ar el LO, £qn, la hacienda - Joyagshií, en la 

Eeualigea de eropiedgd del señor Arturo Hernández, Félix 

- y Erancisoo Javier. ,Fasalep... siguiendo la cordillera 'por 

beoRs. paña. a los páramos en los , cuales tiene, derechos y 

81 docotor: Manuel Maria,» Borrero, * hoy", de ¿Vavier 

y ptros. sigue por lipismachay, ; pasa por los páramos 

o, Naupán Y dando la vuelta forma;el-lindaro..desrla quebrada de 

ahojenda . Seteleg; y. por. el otro: -costado, con: la-*cuchilla 

¿de Joy»gshí. hasta el. río TinaJjeras 'y hacia arriba 

 Setaleg + de los dereghos y y.: acciones “comprendidos 
+ Cito ¡A 

¡del preto denominado , TANGAS", de. la.supertfiole + de 

a A I MA 

 



     

    
      

    

   

qa Ma, 

¿ desreleito y 

       

          

   

. 7 E] . SN] Y . 
SE héctáreas, rertenenciente a la parroquia 

tcs E 
21): ,setel*Cantón” 'Adquirido “por “compra ''a' los hernan, 

  

      
       
       
      
      
      
      
        
        
      

2. Lo aos 
Bis Humberto. y:! Lulé!' Aberto ' Bernal Ordóñez, según esorj 

4 7 MALA a 

Ane M compraventá y ide Tt Aclaración / de' 'fochas dos y Vel    
Bum Diciembre - de: milnovebiertos' noventa, otorgadas ante 1    

, Sar adu Cañar señora Gládys Saeteros "Molina, e > Sñecritas % 

Tel de. Enapyo de mil'novecnientos hoventá ' y ano bádo el nú 
  

Bru (JA) del : Regletro'cde la Propisdad dé mayor” Cuantía y 

9.1: an :el Repertorio! “con el número ' Cuatro (4).- Los 

10 pa, generales del - inmueble en 0 el que : están comprénti 

11 ¡.. derechos y «acciones materia dé esta venta, son los ali 

12 ur. Por..ila cabecera, cuchilla que separa ' propiedades" : 

- 13 al, comprador señor Javiwr Fássler y de Segundo Yard; 

14 ).narpiba. asi mismo: “ron propiedades de Segundo          

  

15 1 unos ipeñascos; 'por': dl ple, la linea férrea del” For 

      
          
       
     

16 »¡ Bipambs Cuenca: "por el un lado''"'el púente 'Angas-Chodé Ñ 

17. «Propiedades de los compradores como colindantes; y' 

18 ¿1 ledo, .asic miemo ! más propiedades de los' ¿om Él 
  

19 ,; Javier, Faseler y 'esposa/- “y, 0) Del lote signado*% 

20 

(1 +- geemembrando «del | :inmueble mayor denominado “ANGAS"”, 

             UNO ....:de .la :superfiaie ¡de ciento sesenta ' y “all 
     
    
      
          

        
   

22. Las” jurisdicción de la: parroquia llagos' de 

23 . adguirido mediante adoudicación hecha “a. su 

       

  

24 . asoritura de partición realizada! con otros copropli 

               

  

        
        

25, faghq bres. Ide- Marzo ¡de! mil novecientos setontel: 

28. -cotargads: ante el” Notario 'de 'este lugar” “en” 

27. «2añor..” Mesias . Napoleón ' Aguirre- Santos, 

    28. vgintinyave:de “los mismos'mes y años su otura 

29- 

  

30. wayor Cuantía y anotada « en el Repertorio-.c 

IN 

 



  

  

    

  

   
    

  

   

   
      

  

   
    
    
         

   

   
   
     

   

    

   
     

     

   
    

   
    
   

nor A 
vo Ce 

ta y. seia (68).7 ¿Los linderoa .del.: tomo ie SN 

[caotón'! se. refisre,.son los siguientes: E e co 

Mza encel: filo de :la montaña con: el. pasóhe ed Blpan 

l'pies. lailinea del MA por 4 un 

$ 2 = 

  

    

  

   

    

   

pádoitel ¿nio Ánga y: contínúalcon..el; rio. 'Pumam2 RA 

Hintialfentre . 'Chimboragó: yl Cañar; y “porel. otro: o 

elilindaero “que 'ompleza¡envla linea fónves, uloontinú 

aceguta¡Sulohán, alambrada que separe del presto dy 

a Tgne lema, antes, y hay de Jacinto Tamay, plantaclones de 

: al medio, sigueípor la acequia ''Sulchán hasta los 

.de Segundo Yauri, continúa hacia arriba hauta la 

que limita con la propledad de Ana Maria Urdóñez, 

ca de alambre al medio, .luego hacia' abajo en linea. recta 

ta ¿el huasipungo de Segundo Yauri, sigue hacia la quebrada 

nombre; continúa la dirección de la quabradá ál' cruce con 

acequia Sulchán, de ahi sigue una alambrada en ' linea 'reota 

ta la acequia de Socabón, continúa el curso de la acequia 

asta una vertiente donde existe. cun” "4xg0l ¿qe arrayán, luego 

  

igue en linea recta hasta el £110 de: la montaña con pajón, 

hasta el pitio en donde: están! 'dos] bras peparados. parte 

+ ealambrada. Este lindero se o, una” cuchilla que 
  

É 

á delimita la propiedad del “señon 'Fasiler con lá de Ana Maria 
de nr, 

, Ordóñez, hasta un árbol etañdal ¡2a Lamar, oljued que continúa 
ej 

: . hacia abajo hasta el puente esp. AS sobre el río 

  

Angas.- Je expresa que bajo el núnexp! doscientos setenta (270) 

del Registro de la Propiedad de Mayor Cuantia, anotada en el 

. 3 v 4 , 

Repertorio con el número cuatrocientos ' noventa y uno (491), 
   

noventa y dos, 

  

con fecha trece de niciembre de mil novecientos * 

de 
                           

abierto “fer. nueve de           testamento     el    inscrito 

  

consla        
       

Septiembre del miívoo 2ho J inscripción, otorgada ante el 
 



         

       
     
        

        

     
    

        
      
     

  

    
  

  
  

len. Notario del Guayaquil Abogada: Francisco"Icaza Carod 

    

2. .¿".0ual- es ¡desprende que, .el testador.'sañor FRANCI 

3; FASSLER LUOND,. instituye como sus únicos y: -legitimos 

4:, 16 - 88 mujer soñora ELIZABETH ROSA MENUTLER. NIEDERORS 

Se. az ¿sus hijos: ROSA ELIZABETH, ANA MATILDE, JOSE WERNAÍS 

6,.1. TERESA,": OSCAR . ,ESTUARDO, - REGINA. MAGDALENA,.. FANuY ¿$ 

Teis, RAULINA .ALEXANDRA, CARLOS «JAVIER Y BEATRIZ . DEL ROCÍ 

   

   
BJ2:: METTLER, :> y que como bienes materia de sucesión CO 

“je 

9. bienes varniba mencionados.- A excepolón de una    
102, abierta iconatituida u favor de INEINAN, inscrita conf 

   
llai de Octubre. de mil 'novecientos noventa “y seis, bajo y 

12,:. once (11) del Registro de Hipotecas y Uravámenes, y     

  

«19 .. ventas pequeñas a favor de varios agricultores de la 

   14.5. »inmebles. antes delimitados -y. descritos, - na sopor 

15.1... Eravamen.ni :ustán en poder de terceros, centificació 

16,7 confiero en honor .a la verdad.- 11 a 

  

O 
. + . z 

aa o E TA A E 
+ v 

pleito L Ba a aa 

  



    

   

   

    

7 : . ” -l - seo 7 - - o 
> L Anar 

7 
ps Ds 

e de ello confieren esto QUINTA COPTA sellada y firmada ss 

Ricbanba. a los siete días dal mes de Enero del DOS MIL 

  

    
  

  

    

  

  

  

00% MO Enávoz 
> AD. Jausto “vallejo E 

  

, 15 de Mayo del 2,000.» 

FTC: Que en la presente f echa queda “Insert ta la transfe- 

da de dominio contenida en la escritura que antecede y que 

Feuliza la misma de conformidad a la Fesulución dictada por 

tendente de Compañías de Ambato, adjunta e la presente, = 

pel mímero ciento cuarenta y-cinoo (115) del Registro de - 

ledades y anotada en s1 Repertorio con el número dosclen- 

  

  

  

  

    
    

   

  

   

  

   
   
   
   
   
   
  



         
      
        
          
    
          
    
    
    

                 

RAZON: 
A un 

10 

18 

Riobamba. SEIS de JUNIO del 
  

.Cégar Ayala Ruseo. Intendente de 
  

Ambato, mediante resolución número 00.4 
  

fecha veinte y uno de Marzo 

año DOS MIL. pz 

Did 

del año 

    
      
     
        

      

Compál 

  

resuelve APROBAR la constitución de 
  

AGRICOLA ANGAS Cia Ltda. Est ta resolución 

   
la 

  

  

ánotada al margen de la atrio de la consti 
  

«0 la compañía 
so, e 

"Enero del año 

antes referida, celebrada 
de 

Notaria dos “mil, en la 

el sj 

  

o Cantón Riobamba.- De lo que doy fe.- 
: : De Mt arg A se 

e de 
   

  

  

SETA 

_Dra. Elba For 
         

         

  

7 TERCERA DEL, CANTON ' RIOBAMBA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a pa paro go an Mrdag erto y 

    
  

 



    

  

'S CIA. LTDA. 
Carlos Zambrano 

Riotamta,13 Marzo del 2002 

CERTIFICADO 

el Sr. Ing. Oscar Estuardo Fássler Mettler portador de 
e identidad número: 030063736-0 es GERENTE en 
e la Empresa Agrícola Angas Cía. Ltda. desde el 23 de 

000 hasta la fecha. 

uanto puedo certificar en. honof.a la verdad; y autorizo, 
de la presente como a:biéen tuviere, 

 



  

     

    

  

   
    

¡Cn DL 23 a 
a x E 

CIA. LTDA. 
rlos Zambrano 
Telf. 964-034 
J¡ADOR 

  

Riobamba,19 Marzo del 2002 

CERTIFICADO 

  

e el Sr. ing. Oscar Estuardo Fássler Mettler portador de 
de identidad número: 0O30063736-0 es GERENTE en 

e la os Agrícola Angas Cía. Ltda. desde el 23 de 

juento puedo.. certificar en ¡hibnar” a la verdad; y. autorizo, 

de la presente como:a: bien tuviere.   

    

 



  

ar 

    

Ta
 YD 

035 IR 

 



  

  

    

   

    

   
    

   

    

   

   

     

   

la Compañía: AGRICOLA ANGAS CIA. IADA se encuentra 
stituida el 7 de abril del 2000 

ATTENE OBLIGACIONES EXIGIBLES PARA CON LA SUPERINTENDENCIA 

bresente CERTIFICADO surte los efectos del Decreto Ejecutivo 
1139 dictado el 15 de mayo de 1.981 y publicado en el 

stro Oficial No. 1 del 25 de mayo de 1.9221, 

ERTENCIA: Cualquier alteración al texto del presente 
ento como supresiones, añadiduras, abreviaturas, 

ones o testaduras, etc., lo invalidan. 

pllazo de validez expirará el 30 de abril del 2.001 

o, a 17 de julio del 2.000 

| aer. 2 Ll | 
Lata 

Arno CENT e í DE COMPAÑTAS DE AMBATO 

Pp. 37,407.00



  

  

   
   

     
   

   

       

  

    

    

    

      

  

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 28727 
EXTRACTO 

    
y o 

LA ESCALCURA PUBLECA Die CONSITTUCION DE LA COMPAÑIA ( > 
: AGRICOLA ANGAS CIA. LIUDA, 

a2a1l público que la cospañíla AGRICOLA ANGAJ cta] 
MEL EnyÓ por «escritura pltilica otorgada dao e 

a > del cuutón diobanba el Y de Enero del 2000, 

proba . par La Tnceudencia de Coupañlas de Aubata, amdiante 

h ción Mo. 00,4.D/0.025 de ¿21 de uarzo del, 4.000 
, 

  

: Riobamba, cuucón Riobamba, provincia de Chimborazo. 

RACIÓN: Cincnente años, «desde uu inscripción, 

E BAPTIADL: 5/777000.000, dividido en 77.000 participaciones 
GO cada Unas 

OBJETOS —Su  actívidal — predosisante es: la  ucrividad 
cuarió en codas sus nad lestaciones. 

MINISTRACION + Está a cargo del President 

rat. Li representación legal de la cosprá 
e Gederal Ge, Dscar Astaardo Passler Motrlar. 

     

a
 

    
  

sente extracto deberá publicarse en uñ tamaño de por lo menos quince centímetros par dos colunmmás 

centímetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciudad de o... oo oo mou omnnooaro no. 

KIObBAJBA



   

   
   
      
   
   
   

    

   

      

   

      

   
   

   

A, 
ql 

      
   

"5 CUANTIA:     Indeterminada.- 
Myaduil, capital de la provincia del 

blica del Ecuador, hoy nueve de septiembre de mil 

lentos noventa y dos, ante mi, abogado FRANCISCO 

GARCES, Notario Vigésimo Cuarto de este Cantón y los   
Agos, doctor Luis Antonio Arzube, abogado Walter 

mendi Tejada y Luis Angel Crespín Crespín, 

korianos, mayores de edad, de este vecindario e 

os y conocidos por mí, en la casa habitación eituada 

la Ciudadela Nueva Kennedy, Segunda Oeste ciento tres, 

esta ciudad, comparece el señor FRANCISCO JAVIER 

JLER LOUND, portador de la cédula de identidad número 

seis-cero cero seis uno cuatro dos cero-cero, quien 

agclara ser suizo, mayor de edad, de estado civil casado, 

Fácultor y domiciliado en la parroquia Llagos, Cantón 

áunchi, provincia del Chimborazo. El compareciente está 

tránsito por esta ciudad y es entendido en el ¡idioma 

ástellano, con la capacidad civil y necesaria para 

estar, a quien, de conocerlo DOY FE. Bien instruido con el 

bjeto y resultados de esta escritura de TESTAMENTO 

SOLEMNE ABIERTO, a la que procede por sus propios derechos 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

E izo las declaraciones siguientes: PRIMERO: Declaro 

llamarme FRANCISCO JAVIER FASSLER LOUND, pero debo aclarar 

mi apellido materno ha sido mal escrito en mi cédula 

de identidad y en realidad es Luond. Fueron mis padres los 

     señores Félix Fassler y doña Rosa Luond, a la fecha, ambos



  

         
      
    
     
       

    

     
     

     

           
      

       

   
    

  

     

      

  

de 

fallecidos, de nacionalidad suiza, nacido el veintiuno ¿ 
   

diciembre de mil novecientos veinticinco, en Unter1bay] 

Cantón. Schwiz y tengo establecido mi domicilio y actu 

residencia en la parroquia Llagos, Cantón 

provincia del Chimborazo. Además declaro que 

agricultor, casado con la sgeñora Elizabeth Rosa Mett 

Niederost el veintinueve de diciembre de mil .novecisn 

cuarenta y nueve en el ahora Cantón Sangolqui,  entono 

parroquia del Cantón Quito, y que he procreado diez hijod    
cuyos' nombres son los eiguientes: ROSA ELIZABETH FASS 

    

METTLER, ANA MATILDE FASSLER METTLER, JOSE WERNER FASSH 

METTLER, MARTHA TERESA FASSLER METTLER, OSCAR ESTUARÉ 

,FASSLER , METTLER, REGINA MAGDALENA FASSLER METTLER, FAN    
ISABEL FASSLER METTLER, PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTL 

CARLOS XAVIER 'FASSLER METTLER y BEATRIZ DEL ROCIO FASSIA 

METTLER.' Declaro encontrarme en mi sano y entero Jule    
como les consta al señor Notario y señores testigos 

este acto.- SEGUNDA: Declaro que mis bienes consisten 

la hacienda Angas ubicada en la parroquia Llagos, Cant 

Chunehi, ' provincia del Chimborazo, con ciento 

    

cabezas de ganado lechero, unos sementales 

maquinaria agrícola, tractor, equipo de riego, equipo 

ordeño, un establo ambulante, una planta eléctrica 
   

taller para reparaciones mecánicas, que lo comparto con B 

ñ 
hijo Oscar Estuardo, el cual es propietario de    
soldadora autógena y de varias herramientas. Hay una Ct 

  

habitación y dos casas más. Soy propietario de acciones H 

        

LACTEOS SAN ANTONIO, valor de veinticinco millones 

  

  

  

sucres. Tengo cuenta en Mutualista Chimborazo Y *”      



   

  

   
     
   

    

   
   

  

     
    

   
   
    
   
   

  

    
   
   
   
     

   
     
   
   

    
   
    

   
     

TALE 
ya ' € poa > 

aid Un 022 7 A y 

   
22. Auotro” Teo también un vehículo marca/( JA 

e, cómiófeta marca Chevrolet Luv, así ce 

amento signado con el número trescientos a08.NgA 

piso del Condominio Los Pinos, calle Aw 

lo Dávalos y Zambrano, bloque uno, y muebles en dichk5 

ación. Todos estos bienes han sido adquiridos dentro 

sociedad conyugal formada con mi Cónyuge, señora 

beth Rosa Mettler Niederost.- TERCERA: Instituyo 

de la totalidad de mis bienes presentes y 

ros, en partes iguales, a mis diez hijos, deducida la 

2d de gananciales, que corresponde a mi cónyuge, ya 

rada.- CUARTA: Nombro Albacea principal con tenencia 

Lenes a mi cónyuge, Elizabeth Rosa Mettler Niederost, 

uien prorrogo el tiempo necesario para que pueda 

lir su encargo y le eximo de la obligación de rendir 

za.- QUINTA: Declaro que no he contraido deuda alguna 

e debe persona natural o Jurídica.- SEXTA: Declaro que 

lea antes he otorgado testamento y en caso llegare a 

irecer cualquier otro anterior, lo revoco en todas sus 

declarando como válido únicamente el presente 

j9torgamiento. El señor Notario se servirá concederme una 

Primera copia de este testamento.—- HASTA AQUI LA 

DECLARACION DEL TESTADOR.- -Yo, el Notario, doy fe que 

Sonozco personalmente al testador, señor Francisco Javier 

Fassler Lound, «aquien se encuentra en su sano y entero 

Juicio, memoria, entendimiento y voluntad, según el orden 

y concierto con que me ha dictado sus anteriores 

disposiciones testamentarias y ha contestado a las 

Preguntas que al-respecto le formuló el suscrito Notario  



       
          
        

      
      

Concluida la redacción de este testamento, yo el Nota 

le dí lectura íntegramente, de principio a fin, en 

voz, al testador, en presencia de los testigos $ 

estuvieron ¡presentes deede el principio hasta el fin 

este otorgamiento y terminada la lectura sin que h 

habido interrupción alguna, habiendo estado el testado 

mí vista y la de los testigos durante todo el acto, 

testador con voz clara e inteligible, de manera que 

             la vimos, oímos y entendimos, lo aprobó en todas 

     

    

      
      
  

         

      
    

    

partes, se afirmó, ratificó y firmó en unidad de acto of     
DRT LUIS ANTONIO ARZUE     

C.1. $ 060061420-0 C.C. $ 0900906918 

C.V. $ Exento C.V. 4 007-040 CARBO 

dali Phcucudo Ti 
AB. WALTER LETAMENDI PEJADA LUIS] A. URESPIN CRESPIN    
C.C. $ 09070941405, C.C. $ 091229904-9 

C.V. $ 038-143 SUCRE C.V. $ 142-001 TARQUI 

     

       
      

        

SE OTORGO ANTE MI, y en fé de ello conflero este PRIME 

PESTO Ca, firmo y sello en ésta ciudad de Guayaquil 

el ES de septfémbre de mil novecientos noventa y dos.” 
Le 

  

   
ARE e po E! , uz 
e . ha 

y? 4 . mi 

a o o E AB. Franoleco X. Yoma Tarrés 
he $ 

  

NOTARIO AIM es MS o A 

A  



   
   
   
   

     

     

   

  

13 de Diciembre de 1,902,- 

  

    
siento como tal que en la vresente fecha que 

a primera copia de la escritura que contiene el 
A 

elst 

bierto que antecede, bajo el número doscientos sekent y e 
NN 

0) del Registro de la Propiedad de Mayor Cuantía y anotásT 
| 

n el Repertorin con el número cuatrocientos noventa y u- 

491) +.- Certifico.- 

   

       

a 

55 AA 
PAPERS Y, 

—"         

  
EL GTSDRDOR. 

VVMe 
Aog.Yausto OS 

Ñ 

     

  

        

 



¡INVENTARIO GENERAL 

  

AE. Ducrez. 

Madres Avaluó de cada una 400.000. Sucres. 

Vientres y Fierro. Avalub o de cada Lima 2008, 00% 

Avalud 100,040. SUCras.   
   
   

   

   

      

    

   

  

   

    

D DE TALLER 

enalla roja "YOR". 

artillos. 

licates. 

  

duega de d arailladores. 

de tul. 

  

RÁCO. 

smeril de mano. 

ceitero, 

AS 

Cincel 

  

Lima olana. 

triangula. 

redonda.



  

  

     
      

        

EQUIPO DE RIEGO 

  

de paso. 

ÉICILLE. 

' Madela 1970. 

00.000 SUNCNER 

O Darretas, 

5 Hachas, 

Combo de E Lbe,  



  

     
   
   
         

e Fumidar de mucfais, 

os para yunta, 

qa Sucre. 

DE EQUIPO DE ORDEFO. 

de ordeño con 4 bajantes, bidones y 

mobil sobre ruedas 

danes 

  

ACTOR "HOLDER" Mor 

ptavator de 1.7 ma 

dchilla de Empuje. 

227,940, EUCrez. 

  

lur de ergiía Eléctrica de 118 v 

2 STRATTON" MODELO 19393, 

55,400, Surres. 

O total de Inventarios 29,704.460. Suarez, 

me 

  

   
ESDPIOS.



  

  

     

  

N900767 Cod: CONV-CAP.001/2001- 
  

  

  

  

CONVERSION DEL CAPITAL Ñ E HS) 1 
- L£ 

  

A FAVOR DE LA: 

   

  

    

   

   

   

     
   

   
    

   

   

  

COMPAÑIA AGRICOLA ANGAS COMPAÑIA LIMITADA 
  

CUANTIA: INDETERMINADA : : 
  

COPIA: Ll 
  

  

  

  

+, 
“ciudad: de Ricbamba, Capital de la Provincia del 
  

razo, República del Ecuador, ed dia de hoy viernes 
  

MAYO del año DOS MIL UNO; ante mí, Doctora Elba 
  

Cando, NOTARIA TERCERA DEL CANTON, comparece el 
  

OSCAR ESTUARDO FASSLER METTLER, en su calidad de 
  

General de la compañia . AGRICOLA ANCAS COMPAÑIA 
  

28 
E TADA, conforme aparece del nombramiento que se acompaña 

'| documento habilitante, de estado civil «soltero, mayor 
  

edad, ecuatoriano, portador de «su respectiva cédula, 
  

lmente capaz y conocido por mi, de lo «que doy fe y 
  

que con el conocimiento del objeto y resultados de 
  

8 acto y procediendo con toda libertad, me presenta una 
  

UTA cuyo texto lo eleva a escritura pública con las 
  

prmalidades legales; minuta esta que copiada literalmente 

(¿[MINUTA.- SENSOR N OTARIO: Enel  



  

    

    

          

      

      
    
   

  

    

    

           

  

     

     

    

       

     

  

    

» o ¡ 

yo 

pl 

Registro de escrituras públicas a su Cargo. Bipya 

     
    + 

  

h 

  

  

* insertar una “de la que conste la CONVERSION DEL CAPITA 

-| - SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DA    
  

  

AMÉRICA, aumento, y la reforma del estatuto de una Compañig 

  

  

de RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las Siguisnteg 

  

  

      estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
      

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, ep 
  

' representación de la compañía AGRICOLA. ANGAS COMPANIA 

  

  

LIMITADA, el señor OSCAR ESTUARDO FASSLER METTLER, en su 
  

  

  

calidad de Gerente General, conforme se infiere del 

   nombramiento «que se acompaña como documento habilitante. 
  

   El compareciente es ecuatoriano, soltero, domiciliado en el 
  

  

Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, legalmente capaz 
      

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 
  

  

La compañía AGRICOLA ANGAS COMPANIA LIMITADA, se:3 
  

7 1 I 

constituyó, con domicilio en el Cantón Riobamba, provincia    
  

  

de Chimborazo, y un capital de SETENTA Y SIETE MILLONES DE 
  

SUCRES, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

   Tercero del Cantón Riobamba, el siete de enero del dos mil, * 
  

inscrita en el Registro mercantil del mismo Cantón, bajo él - 

  

  20 

  

número cincuenta, el siete de abril del dos míl.- DOS.- La 
  

   
Junta General Universal de Socios de la compañía 
  

legalmente reunida el veinte y nueve de * diciembre del año 
  

  

dos mil resolvió, por unanimidad, convertir el capital 
  es 

46 
   

  

suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
  

   
  24 

cer 

"América, elevar el valor nominal de las ¡participaciones Y 

  

reformar el estatuto, tal como se colige del acta de dicha 
    ; 

Junta que se incorpora como docimento habilitante.” 
     



  

-2- 

CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE  SUC 

  

  

  

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA,:ELEVACION DEL... 
      

ZE, 
OMINAL DE LAS PARTICIPACIONES Y REFORMA EL 

Lo 

  

  

PET 

  

   nta General Universal de Socios de la compañia u Q 

- En cumplimiento de las resoluciones ado tadas. 
a 
A 

  

    > 

ANGAS COMPAÑIA LIMITADA, el compareciente, en la 
  

en la que interviene, declara: UNO: CONVERSION DEL 

  

  

   

SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
  

    

CA.- Se convierte el capital suscrito de sucres a 
  

    

de los Estados Unidos de América, a la paridad de 
  

    

nco mil sucres por cada dólar.- DOS: Se eleva el 
  

    

ominal de las participaciones aun dólar de los 
  

    

Unidos de América cada una. Una vez que se 
  

    

jione el trámite, se reemplazarán los certificados de 
  

    

ión que constan en sucres por nuevos certificados 
  

    

valores consten en dólares de Jos Estados Unidos de 

TRES.- REFORMA DEL. ESTATUTO.- Se declara 
  

el artículo quinto del estatuto,.el mismo que en 
     nte dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL  SUSCRITO.-— El 
  

    

S : =< ; 
bal suscrito de la compañía es de tres mil ochenta 
  

    

res de los Estados Unidos de América (USD 3,080), 
  

    

dido en tres mil ochenta (3.080) participaciones 
     

les, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es 
  

UN DOLAR de los Estado Unidos de América (USD 1), cada 
     .-  CUARTA.- CUANTIA: Lá cuantía de 'esta escritura es 
     

BPeterminada.- QUINTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.-— 
  

E Vvase, señor Notario, anteponer y agregar las demás 

  

  

pmalidades de estilo para la plena validez de este 

  

  
  

  

    

 



       

                  

      
         

    

    

      

      
    

         

  

  
    

10 

20 

   
   

inetrumento.- (firmado) ilegible.- Dr. Freddy Rodrig 
  

Garcia.- ABOGADO Mat. NO 228 C.A.T.- HASTA AQUI LA Hr 
  

   
cuyo texto constituye la escritura pública que se celebpg 
  

y 

  

En testimonio del "otorgamiento al que procede el señ 

compareciente, con libertad y pleno conocimítento de 
  

naturaleza, objeto y resultados de esta escritura, 
  

ratifica, aceptan su tenor y firma, en unidad de ag 
  

   conmigo la Notaria, después de que éste «Anstrumento f; 
  

leído al otorgante, integramente y en alta voz.- De todo. 
  

que doy fe.- 
  

  

  

  

(Y 
  

  

Sr. OSCAR ESTUARDO FASSLER METTLER 
  

GERENTE GENERAL 
  

COMPARTA AGRICOLA ANGAS COMPANTA LIMITADA 
  

Céd. NS pa-0ob37326-0 
  

Vot.: N2 002-074 
  

  

  

  

  

ee EN . , 
O ] 

Dra. Elba Fernández C, 
  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
     



  

   

  

            

      
     

    

     

   

  

, 23 de junio del 2.000. 

ESTUARDO FASSLER METTLER 

" consideración: 
4 

  

'grato comunicarle, que en el contralo constitutivo de AGRICOLA 
S COMPAÑÍA LIMITADA, los socios, de común acuerdo. 
vieron designarle GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
o estatutario de tres años. En tal virtud, a más de las facultades 
das en la Ley y el Estaluto, de corresponde ejercer lu 
entación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

mpañia AGRICOLA ANGAS COMPAÑÍA LIMITADA, se constiluyó 
te escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 
iba el 7 de enero del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del 

pn Riobamba, bajo el número CINCUENTA (50), el 7 de abril del 

f OSCAR ESTUARDO FASSLER METTLER, de nacionalidad 
atoriana, aceplo el nombramiento de Gerente General de la compañía 
RICOLA ANGAS COMPAÑÍA LIMITADA. Riobamba, 23 de jurno del 

030063736-0   



  

    
  
        

        

      
         

  

A cert A 
, 

o : 4 REGISTNO DE LN PROPIEDAD. DE RIOBAMBA 
QUEDA INSERTA La (EU elacacio ALE ANTECEDE EN 

EL (LOS) REGISTRO(S) DE, olé y 
KA A duda 0%: 

ANOTADO BAJO EL NUtAENO 2147 DEL ACERTORIO. fla e 
RIODAMBA, A 2, dv Derio. 0, LEN, 

    
ll ob, 

EL REGISTRADOR 
E. Mirta Mila La 

  

 



      

   

  

   

    

     

   

   

  

   

   

O 
ATORIANA 
(RO 
MONJA —— 50 

AYER FASSLER 
Y HEMTIER 

AZOGUES, SA YO 25 DESIL 
QU LEMARE. DE_4983_— 

      
   

  

   

  

     

  

EPI O : 
. VAS LAA 

£ 
    

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Í CENTIFICADO DE VOTACION E 

Cloccionas dal 21 Yu mayo los 000 

D002-024. 0J0OGIFI6-9— 

EASSLERMETILER OSCAR ESTUARD __ 

SIMBORAZO_— -CHU. Ln CHIMBORAZ HUNG te 
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FI 
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INTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRICON ANGAS q" 

COMPAÑÍA LIMITADA a Er A     
   

   

   

bamba, Provincia de Chimborazo, a los veínte y nueve dias del mes de dicie 
, a las nueve horas, en Ja sede social de la compañía AGRICOLA 
¡TADA, ubicada en la calle Gonzalo Dávalos y Carlos Zambrano, “ondomíni a 

e mil nos. Oscar Estuardo Fassler Metiler, propietario de siete mail e 
Regina Magdalena Fasslar Meltler, propietaria de siete mil participaciones; Fanny 4 

ettler, propietaria de siete mil participaciones; Paulina Alexandra Fassler Mettler, 
iete mil participaciones; Carlos Javier Fassler Metller, propietaria de slete mil 
Beatriz del Rocío Fassler Metfler, propietaria de siete mil participaciones. Las 
lenen un valor nominal de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 
na. Por consiguiente, encontrándose presente el ciento por cienta del capital 
pañía, la señora Elizabeth Rosa Mettler Niederost  mociona que, de conformidad 
en los articulos 118 y 223 de la Ley de Compañías, se instalen en Junta General 

Patar y resolver sobre los siguientes puntos: 

alarse en Junta General Universal y el orden del día propuesto, son aprobados por 

lo que el Presidente decfara instalada la Junta. 

ón la señora Elizabeth Rosa Mettler Niederost y actúa coma Secretario el Gerente, 
Suardo Fassler Mettler. , 

pone que se trate el primer punto: | 

¡ÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES. 

eñor Oscar Estuardo Fassler Mettler, quien procede a leer la resolución No. 
sel 24 de abril del 2.000, publicada en el Registro Oficial No. 98 de 3 de mayo del 

lene las normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías introducidas 
la Transformación Económica del Ecuador; en dicha resolución, se establece la 

Que se han de expresar en dólares de los Estades Unidos de América, tanto el manto 
o el valor nominal de las participaciones en que éste se divide. Concluida la lectura, 
eih Rosa ivMetller Niederost manifiesta que considera conveniente que se acojan las 
és de la Resolución lelda, y mociona que se exprese el capital de la compañía en 

S Estados Unidos de América, y que, para facilitar el manejo contable y financiero, 
ente se eleve el valor nominal de las participaciones a un dólar de los Estados 

Mérica cada una. La moción es apoyada, se somete a votación y ta Junta resuelve: 

: La Junta General Universal de Secios de la compañia resuelve, por unanimidad, 
pital suscrito de ta compañla y expresarlo en dólares de los Estados Unidos de 
paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar, y, además, elevar el valor nominal de 
lones a un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Una vez que se



  

  

  
  

: perfeccione el trámite, se reemplazaran Jos certificados de aporlación emíilidoy en 
nuevos certificados de: aportación emitidos en dólares. 

La Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- REFORNA DEL, ESTATUTO 

La señora Presidenta manifiesta que, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 11 de la m 
Resolución Na. 00 .Q-4.003 expedida por la Superintendencia de Compañías, al haber: 8 
valor nominal de las participaciones, es necesario cumplir con las formalidades exigidas y 
33 de la Ley de Compañias, es decir, Mecesarlamente debemos reformar el estatuto en 8 
cinco, que se refiere al capital, por. lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es 
se someta a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad; reformar e 
cinco. del Estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO 'CINCO"> CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de tres mil 
délares de los Esiados Unidos de América (USD. 3.030), dividido en tres mil ochenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es de un” * dólar 
Estados Unidos de América (USD. 1) cada una”. 

El señor Gerente General explica que luego de Jas resoluciones adoptadas, el capital expr 
dólares y distribuido á cada socio, queda de la siguiente manera: 

het 

1 

     

    

        

        

  

Pr a 

y » pe 

Do pda 
  

            

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

      

SOcCIós CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES mo 
PAGADO (valor nominal de un dólar 

(expresado en dólares de los Estados Unidos de Amé 
Estados Unidos de América) - tada una) 

Elizabeth Rosa Mettler 280 280 
Niederost.. a 

Rosa Elizabeth Fassler Mettler 230 230 

Ana Matlide Fassler Mettier 280 - 280. 

José Werner Fassier Mettler 230 280 

Martha Teresa Fassler Metller 280 280 

Oscar Estuardo Fassler Mettler 230 230 

Regina Magdalena Fassler 280 280 
Metiler "> : 

Fanny isabel F assler Mettler 280 280 

Paulina Alexandra Fazer 280 280 * 
Meitler_ " 

Carlos Javier Fassler Meitles 230 

Beatriz del Rocío Fassler 280 
— Meftier__. 

TOTAL : 3.080 3.050   
  

     Los Socios expresamente aprueban el cuadro presentado, ya que Únicamente se trata de UM 
conversión a dólares.



  

   
   

  

   
   

   
   

   

  

   

los administradores para que realicen las gestiones necesarias para e 
del trámite. 

Y APROBACIÓN DEL ACTA / 
Y 

  

denta dispone un receso de veinte minutos para la elaboración del acta. Conel jdo/ 
nta se reinstala con los mismos asistentes, se lee el acta y la Junta resuelve: | 

“La Junta General Universal de Socios de la compañla resuelve, por anar o NS A 
de esta Junta. A Su A 

denta agradece la presencia de los señores Socios y asistentes, y da por concluida 
éz horas. 

   

  

   

  

   

MA. AA E Casada Ass 

  

-Aría Matilde Fassler Mettlar ' 

ros o ! 

as 
    

rassler Metller MO Tere ptas 

Eds Y Hutt 
alena Fassler Meter da A “Fanny EN Fassler Mettler : 

MIBARD de ROPA La BL TL A GATT 

  

   

  

            

   

Carlos Fissalon 

Carlos Javier Fassler Mettler 
ES 

 



  
  

    

PRIMERA COPIA, sellada y firmada en la ciudad de Ripbamba, a log CU 

días del mes de MAYO del año DOS MIL UNO. 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confién    pot 
  

   

    

   
  

Riobamba, doce de Junio del año dos mil wmo.- A 
Resolución número 01.4.DIC.132 ¡del veinte y tres de 
dos mil uno, suscrita por el. Doctor César Ayal 
Intendente de Compañías de Ambato, se aprueba la CO 
CAPITAL SOCIAL de sucres a dólares, la elevación de 
nominal de las participaciones y la reforma del estatuiW 
compañía AGRICOLA ANGAS CIA. LTDA, según consta de la ¿ A 
pública celebrada el cuatro de Mayo del año DOS MIL 
la suscrita Notaria.- De lo que doy fe.- 

    
      

      

      

  

REGISTRO DELA PI ROPIEDAD DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCAMA LA (El) ao 

10      

       
y OR 
AD. Fausto Vallejo E. 

 



  

  

  

4 
N201321 Cod: CESION.030/2003-AC “i. 

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

  

  

OTORGADA POR: 

    

  

  

Z DEL ROCIO FASSLER METTLER y CARLOS XAVIER VILLAMIL 
  

CARVAJAL 
  

A FAVOR DE: 
  

PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER 
  

CUANTIA: $ 280,00 
  

COPIA: 3 
  

     ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia del 
  

    

razo, República del Ecuador, el día de hoy Jueves VEINTE 
  

    

de OCTUBRE del año DOS MIL TRES; ante mí, Doctora Elba 
  

  

ndez Cando, NOTARIA TERCERA DEL CANTON, comparecen: Por 
     

  

parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges señores: 
     

IZ DEL ROCIO FASSLER METTLER Y CARLOS XAVIER VILLAMIL 
  

  

k VAJAL; por «sus derechos; y, por otra, como CESIONARIA, la 
  

    

tita PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER, soltera; 
  

Mmiciliados en la ciudad de Riobamba, mayores de edad, 
  E: 

   torianos, portadores de gus respectivas cédulas, 
     

REalmente capaces y conocidos por mí, de lo que doy fe y 
  

   

N, que con el conocimiento del objeto y resultados de este 
     

foto y procediendo con toda libertad, me presentan una MINUTA 
  

de 
BRYO texto lo elevan a escritura pública con las formalidades        



  

  

036 
n TRES MIL OCHENTA DOLARES AMERICANOS dividido en 

Ñ d 
Ad 

  

  

  

   

Egondiéndole a cada socio DOSCIENTOS OCHENTA. 
  

  

PACIONES  SOCIALES.- TRES.- La Junta General 
  7% 

  

  

  

idad, acordó autorizar la CESION de PARTICIPACIONES 

  

  

de los cónyuges señores BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER 
  

y CARLOS XAVIER VILLAMIL CARVAJAL a favor de la socia 

  

  

   

  

JA ALEXANDRA FASSLER METTLER; así mismo, se autoriza a los 
  

tes y CESIONARIA, para que realicen todos los trámites relativos al 
  

lonamiento de dicho traspaso.—- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES        

    

   
   

    

   
   
    
   
   
   

  

3: Con estos antecedentes, los señores CEDENTES, BEATRIZ DEL-ROCIO 
  

METTLER y CARLOS XAVIER VILLAMIL CARVAJAL, previo el cabal 
  

iento de todas las disposiciones legales pertinentes, CEDEN y 
  

SAN, en favor de la socia PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER, las 
  

NTOS OCHENTA participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) cada una 
  

, que tiene en la compañía; las mismas que a partir de esta fecha 
  

Én a perde propiedad de la señorita PAULINA ALEXANDRA FASSLER 
  

RELER.-- CUARTA: PRECIO.- El precio convenido por la cesión de las 
  

1ENTOS OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES (280) de UN DOLAR ($1,00) CADA 
  

8e ha fijado en la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS 
  

280.00), que son pagados por parte de la CESIONARIA, de contado y en 
  

o en efectivo de buena ley. Los CEDENTES maniflestan que nara tienen 
  

hs eclamar por ningún concepto pues se encuentran conformes con la forma 
  

$380 y precio convenidos, y renuncian expresamente a realizar cualquier 
  

lamación por ningún concepto, en contra de la CESIONARIA o de su 
    lentes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y 
  

   

    

       



  

  

    

a al que proceden los señoras comparecienta 

  

     
«pleno conocimiento de la naturaleza, objeto 

  

  

    
   

  

. ces qn a 
de esta escritura, se ratifican, aceptan su tenor- y! 

E 

Rerumento fus leído a los otorgantes, integramente y en” 

  

. 4 LA uh 

unidad de acto conmigo la Notaria, después de que |” 

  

  

De todo lo que doy fle.- 

  

  

  

  

  

Gcs/er derbiloma? 

T, ROCIO FASSLER METTLER      
     

0602 896+1-Y 
  

   

¿SO - 0026 
  

  

   ER VILLAMIL CARVAJAL 
  

  

31096 229 2-0 
     

  

235-0045 
  

  

  

  

  

  

   MÍNA ALEXANDRA FASSLER METTLER 
     

06022147 B9 -2 
     
+4 - 0039 
  

  

O 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA      



   LURA MO00092 Ood: ACLARAR q Be 
  

  

ACLARACION 

  

  

IRGADA POR: PAULINA ALEXANDRA FASSLER METT 
     

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

COPIA : 1 
  

  

a ciudad de Riobamba, Capítal de la provincia del 

  

  

morazo. república del Ecuador, el día de hoy martes 

  

  

de FEBRERO del año DOS MIL CUATRO; ante mí, Doctora 

  

  

  

  

parecen los cónyuges señores: BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER 

  

  

  

FLER Y CARLOS XAVIER VILLAMIL CARVAJAL; y, la señorita 
  

  

  

  

echos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
  

    

obambáa, ecuatorianos, portadores de sus respectivas 
  

ládulas; legalmente capaces y conocidos por mí, con el 
    

    nocimiento del objeto y resultados de este acto y 
  

pocediendo con toda libertad, me presentan una MINUTA cuyo 

  

     
xto lo elevan a escritura pública con las formalidades 
     

egales: Minuta ésta que copiada literalmente dice: M 1 N 
  

TA-SEÑ ORA NOTARI A: En el registro de 

  

  

    

sorituras públicas a su cargo, sirvase insertar una en que 
  

E 
di Coriste la siguiente ACLARATORIA, al tenor de las siguientes 

  

  

    láusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen a la 
  

celebración de la presente escritura los cónyuges señores: 
     

   
? BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER METTLER Y CARLOS XAVIER VILLAMIL 
    " 

il CARVAJAL; y, la eeñorita PAULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER, 
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¿ses o 
libertad yv pleno conocimiento deta EL EE ba 

A ITA A 
  

  

  

               

       

   

     
Notaria. después de que este 
  

los otorgantes, integramente y 
  

  

  

     

    

A - === 

'RIZ DEL ROCIÓ FASSLER METTLER 

AL, Tó sder d Ulla) 
A 

  

Y2_ MO189671-4 

1 ID) 
Lua 

ys xadleR VILLAMIL CARVAJAL 

mo (9076227 2-2 
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ULINA ALEXANDRA FASSLER METTLER      
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Notaria, los señores: BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER METTLER Y 

R VILLAMIL CARVAJAL y la señorita PAULINA ALEXANDRA FASSLER 

lizan una ACLARACION a la escritura de  CESION DE 
S SOCIALES. celebrada ante la misma Notaria, el veinte y tres 

el dos mil tres.- Razón que se halla tomada al margen de la 
de la escritura de CONSTITUCION DE  COMPAFTA DE 

AD LIMITADA denominada "AGRICOLA ANGAS CIA. LTDA.", celebrada 
así como, en la escritura de CESION DE        

   

 



  

O2£2Rap>- 
C2s TES 

2014-06-01-06-P06582 

Sibambe-Cuenca; por él UN LADO: el puente Angas-Chocar, y,     

   
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

    

  

     

  

FRO LADO: propiedades de Javier Fassler y esposa. 3.- Un lote de 

Misignado con el numero “UNO”, de la superficie de CIENTO | 

nado “ANGAS” , ubicado en la parroquia Llagos, perteneciente UN 

Chunchi, provincia de Chimborazo, y que está comprendido dentro y F - 0 

siguientes linderos: por la CABECERA: empieza en el filo de la 

áña con el pajón de Tampanchi; por el PIE: la línea del ferrocarril 

nbe-Cuenca; por él UN COSTADO: el rio Angas y continua con | rio 

aqui, lindero provincial entre Chimborazo y Cañar; y, por el OTRO 

FADO: con el lindero que empieza en la línea férrea, continua hasta la 

dia Sulchan, alambrada que separa del predio de Ángel María 

lema, antes, y hoy Jacinto Tamay, plantaciones de eucalipto al medio, 

¿por la acequia Sulchan hasta los terrenos de Segundo Yauri, continúa 

“arriba, hasta la cuchilla que limita con la propiedad de Ana María 

ez, luego hacia abajo en línea recta hasta el huasipungo de Segundo 

sigue hasta ta quebrada sin nombre, continúa la dirección de la 

brada al cruce con la acequia Sulchan, de ahí sigue Una alambrada en 

a recta hasta la acequia de Socabon, continua el curso de la acequia 

ista una vertiente en donde existe un árbo! de arrayán, luego sigue en línea 

cta hasta el filo de la montaña con pajon. Este lindero se completa con una 

hilla que delimita la propiedad del señor Fassler con la de Ana María 

oñez hasta un árbol grande de Lamay, línea que continua hacia abajo 

ta el puente del ferrocarril sobre el rio Angas. 4.- Equipos industriales 

Consistentes en: 4.1.- Equipo de ordeño con seis bajantes y accesorios; 4.2.- 

NEstablo móvil sobre ruedas modelo 1984, 15 bidones; 4.3.- Un tractor 

HOLDER” modelo 1977 con rotavator de 1.7 milímetros y cuchilla de 

  

otaria Sexta del Cantón Riobamba Pos.Efec.VB



    

       

  

    
        
    
        
          

    
    
     

      

         

    

2014-06-01-06-pg 
1 empuje; 4.4.-Un generador de energía eléctrica DE 110 volteos, 5. EA j 

2 de 9.369.491,00 acciones nominativas; es decir, 4.684.745,59 aca 

3 nominativas y ordinarias del valor de US $0,04 cada una, que equi A    
4 USD $ 187.389,82 CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIE    
5 OCHENTA Y NUEVE 82/100 DÓLARES AMERICANOS (Usp* 

6  187.389,82), del total del paquete accionario que los tiene en la emp d 

7 Lácteos “San Antonio” C.A.; 6.- Una cuenta de ahorros del Banco Pichin 

3 signado con el No. 3725025700 por la suma de DOCE 36/100 DÓLA 

9 AMERICANOS; 7.- Una cuenta de ahorros del Banco del Austro signado rá   10 €el No. 5000077951 por la suma de DOCE 91/100 DÓLARÉ 

11 AMERICANOS.- La cuantía se la fija como indeterminada.- En virtud 

12 expuesto y amparado en lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 de | 

13 Notarial, yo, el Notario CONCEDO la Posesión Efectiva del bien desc 

   14 -* dejado por la causante señora ELIZABETH ROSA METTLER MECO 
% 

    

15 a favor de sus hijos: Benrnz DEL ROCIO, osa ELIZABETH, 

16 MATILDEDJOSE WERNER, 'MARTHA TERESA, OSCAR ESTUARD 

   
   

  

« ( 
gon MAGDALENA FANNY ISABEL CRAULINA ALEXANDRi 

18 "CARLOS JAVIER FASSLER METTLER.- De lo que doy fe.- Notifíquese 

19 los Señores Registradores de la Propiedad y Mercantil, para que sé proce 

20 ala inscripción de la respectiva Acta.- 

24 Msc. Hernán Patricio Campos Gallegos      
25 NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN RIOBAMBA     

            

Notaría Sexta del Cantón Riobamba pos Efel      

  

 



    

                        

    
     

DECLARACIÓN JURADA 

PARA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

  

DE LA CAUSANTE: 

ELIZABETH ROSA METTLER NIEDEROST   
OTORGADA POR 

BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER METTLER 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIA: 1 

ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, República 

cuador, el día de hoy VIERNES VEINTE DE JUNIO del año DOS MIL 

      

ORCE, ante mí, Msc. Hernán Patricio Campos Gallegos, NOTARIO 

   BEXTO DEL CANTÓN RIOBAMBA, comparece la señora BEATRIZ DEL 

BOCIoO FASSLER METTLER, divorciada, ecuatoriana, portadora de su 

    Spectiva cédula de ciudadanía; domiciliada en la ciudad de Riobamba, 

         Bl0taría Sexta del Cantón Riobamba Pos.Efec.VB   



    

y 
2014-06-01-06- pol 

1 provincia de Chimborazo, con capacidad legal suficiente cual en derechd     

  

   
2 requiere para esta clase de actos, previo al juramento de ley y advertida 

    
3 fue de la gravedad de las penas de perjurio libre y voluntariamente 

  

   

  

4 presente una Minuta, cuyo texto literal es el siguiente: SEÑOR NOT,    
5 SEXTO DEL CANTÓN RIOBAMBA: BEATRIZ DEL ROCIO FASSU    
6  METTLER, de 38 años de edad, divorciada, empleada privada, ecuatori    

  

7 legalmente capaz y domiciliado en esta ciudad de Riobamba, a Usted    

  

3 Conforme consta de las copias certificadas de la Inscripción de Defu    
    

  

9 que acompaño, vendrá en su conocimiento que mi difunta madre señá   
10 ELIZABETH ROSA METTLER NIEDEROST, falleció en la ciuda     

      

11 Riobamba el 5 de mayo del 2014, con registro de inscripción No. D- 

12  000030-26. A la muerte de mi madre ELIZABETH ROSA METTLA     13 NIEDEROST, les sobrevivimos en calidad de únicos y univers y     

    

14 herederos, la compareciente BEATRIZ DEL ROCIO FASSLER METTLE     

  

15 y mis hermanos ROSA ELIZABETH, ANA MATILDE, JOSE WERNEJ 

16  MARTHATERESA, OSCAR ESTUARDO, REGINA MAGDALENA, FANIN     
17 ¡SABEL, PAULINA ALEXANDRA, CARLOS JAVIER FASSLE 

e     
18 METTLER, conforme acreditamos con las partidas de nacimiento quí    

  

19 acompañamos como documentos habilitantes. Mi madre, la seño     

  

20 ELIZABETH ROSA METTLER NIEDEROST, en vida adquirió los derec    
21 y acclones equivalentes al 9.09% del capital social de la compañ 

     

  

22 “AGRÍCOLA ANGAS COMPAÑÍA LIMITADA” fincados en los siguient 

22 — bienes: 1.- Los derechos y acciones equivalentes a la cuarta parte de    
    

  

24 páramos de la hacienda “SAGUIN”, ubicada en la jurisdicción de la parrod 

      
25  Llagos, del cantón Chunchi, provincia de Chimborazo; y cuyos linderoS 

   26 dimensiones son: por la CABECERA: sitios comuneros de la parroquia 

27 Tambo y el ato de Tampanchi; por el PIE: con la hacienda Joyagshí, €     
Notaría Sexta del Cantón Riobamba   

   



  

    

    

   
      
   
   

      
      
      
   
    

   
   
      
   
    

  

2014-06-01-06-P06582 
de propiedad del señor Arturo Hernández, Félix Calle y Francisco 

sler, siguiendo la cordillera por Tamboloma pasa a los páramos 

  

ad de Javier Fassler y otros, sigue por Lipimismachay, pasa pg c 

10s de Naupan y dando la vuelta forma el lindero de la quebrada Ni ÓN : 

da Seteleg; y, por el OTRO COSTADO: con la cuchilla que sale o bu 
A yO 

0 eS 

hi hasta el rio Tinajeras y hacia arriba hasta Seteleg. 2.- Un lote de 

denominado ”ANGAS” de la superficie de VEINTE Y UN 

EAS, perteneciente a la parroquia Llagos, del cantón 

Oiprovincia de Chimborazo, dentro de los siguientes linderos: por la 

CERA: la cuchilla que separa propiedades del señor Javier Fassler y 

SLOTRO LADO: propiedades de Javier Fassler y esposa. 3.- Un lote de 

. signado con el numero “UNO”, de la superficie de CIENTO 

TA Y SEIS HECTÁREAS, y desmembrado del inmueble mayor 

nado “ANGAS” , ubicado en la parroquia Llagos, perteneciente al 

Chunchi, provincia de Chimborazo, y que está comprendido dentro 

s siguientes linderos: por la CABECERA: empieza en el filo de la 

aña con el pajón de Tampanchi; por el PIE: la línea del ferrocarril 

; mbe-Cuenca; por él UN COSTADO: el rio Angas y continua con 1 rio 

amaqui lindero provincial entre Chimborazo y Cañar; y, por el OTRO 

TADO: con el lindero que empieza en la línea férrea , continua hasta la 

ula Sulchan, alambrada que separa del predio de Ángel María 

Roelema, antes, y hoy Jacinto Tamay, plantaciones de eucalipto al medio, 

Que por la acequia Sulchan hasta los terrenos de Segundo Yauri, continúa 

pacia arriba, hasta la cuchilla que limita con la propiedad de Ana María 

taría Sexta del Cantón Riobamba Pos.Efec.VB
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

   
   

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
      

    
   

  

2014-06-01-08.Pog ¿ 
Ordoñez, luego hacia abajo en línea recta hasta el huasipungo de, Sed 

Yauri, sigue hasta la quebrada sin nombre, continúa la dirección 

quebrada al cruce con la acequia Sulchan, de ahí sigue una alambraqg) 

línea recta hasta la acequia de Socabon, continua el curso de la ac, | 

hasta una vertiente en donde existe un árbol de arrayán, luego sigue en li 

recta hasta el filo de la montaña con pajon. Este lindero se completa cy, 

cuchilla que delimita la propiedad del señor Fassler con la de Ana Maj 

Ordoñez hasta un árbol grande de Lamay, línea que continua hacia at 

hasta el puente del ferrocarril sobre el rio Angas. 4.- Equipos industria 

consistentes en: 4.1.- Equipo de ordeño con seis bajantes y accesorios; 44 

Establo móvil sobre ruedas modelo 1984, 15 bidones; 4.3.- Un tr: ¡ 

"HOLDER” modelo 1977 con rotavator de 1.7 milímetros y cuchill | 

empuje; 4.4.-Un generador de energía eléctrica DE 110 volteos. 5.- ¿dd 

de 9.369.491,00 acciones nominativas; es decir, 4.634.745,50 accio! ¡ 

nominativas y ordinarias del valor de US $0,04 cada una, que equiv 

USD $ 187.389,82 CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOR 

OCHENTA Y NUEVE 82/100 DÓLARES AMERICANOS (U p j 

187.389,82), del total del paquete accionario que los tiene en la empres 

Lácteos “San Antonio” C.A.; 6.- Una cuenta de ahorros del Banco Pichinc E 

signado con el No. 3725025700 por la suma de DOCE 36/100 DÓLAR 

AMERICANOS; 7.- Una cuenta de ahorros del Banco del Austro signado € 

el No. 5000077951 por la suma de DOCE 91/100 DÓLAR 

" AMERICANOS.- La cuantía se la fija como indeterminada.- HASTA AQUÍ A 

MINUTA. (firmado) llegible Dr. Julio Cesar Suarez Abogado. Mat 22 ; 

C.A.CH.- Esta declaración fue leída a la declarante, quien se afirma Y 

  

ratifica en su contenido.- Para la celebración de la presente escritura se 

   
    

  

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; quedan 

Notaría Sexta del Cantón Riobamba



      
        

CS us 
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la presente en el protocolo de esta Notaría.- En testimonio del 

¡0
 e 

¡E 

al que procede la compareciente con libertad y pleno 

to de la naturaleza, objeto y resultados de esta escritura, se 
; e 

  

    

   
   

    
      

1Z DEL ROCIO FASSLER MÉTTLER 

24060289671-4 
A E 

2018-0034 

- | 
LA oa MO 2 

Msc. Hernán Patricio Campos Gallegos 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN RIOBAMBA 

potaría Sexta del Cantón Riobamba Pos.Efec.VB  
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28 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA FIRMADA SELLADA Y SIGNADA EN ESTA 

CIUDAD DE RIOBAMBA, EL DIA VIERNES VEINTE DE FEBRERO DEL 

DOS MIL QUINCE 

     



  

) 

    

   
sprita Notaria, los señores: BEATRIZ DEL ROCIO FASSLE 

AAVIER VILLAMIL CARVAJAL y la señorita PAULINA ALEXA E 
METTDER, realizan una ACLARACION a la escritura de ES 
PARTICIPACIONES SOCIALES, celebrada ante la misma Notaria, e El 
de Octubre del dos mil tres.- Razón que se halla tomada «1% 
matriz, tanto de la escritura de CONSTITUCION DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada "AGRICOLA ANGAS CIA. LTDA: 73 Lor 
el siete de Enero del dos mil; así como, en la escritura de CESPON-T) 
PARTICIPACIONES SOCIALES celebrada el veinte y tres de Octubre del dos mil 
tres.- De todo lo que doy fe.- 

  

   

       

     

   



  

J07a 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, sellada y 

firmada en la ciudad de Riobamba, a los VEINTE días del mes de JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE. 

  

Msc. Hernán Patricio Qampos Gallegos 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN RIOBAMBA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHUNCHI 

Chunchi, 18 de Agosto del 2.014.- 

CERTIFICO: Que en la presente fecha, queda inscrita la segunda 

copia que contiene el Acta de Posesión Efectiva Pro-indiviso 

(Mercantil) que antecede, bajo el número UNO (1) del Registro 

de Posesiones Efectivas Mercantiles y anotada en el Repertorio 

con el número QUINCE (15) .- 

 



        
     

RÁMITE NÚMERO: 2032 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     
RA 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1073 

FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: _ 233 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL _] 

2. DATOS DE LAS PARTES 

O Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad de las partes | Estado Civil 

! 0602247892 FASSLER METTLER Riobamba HEREDERO Soltero 

PAULINA 

ALEXANDRA 4 

0600778799 FASSLER METTLER Riobamba HEREDERO Casado 

ANA MATILDE » 

0600784201 METTLER Riobamba CAUSANTE Viudo 

NIEDEROST 

ELIZABETH ROSA 

0600778807 FASSLER METTLER Riobamba HEREDERO Soltero 

ROSA ELIZABETH. 

0601808157 FASSLER METLER Riobamba HEREDERO Casado 

FANNY ISABEL 4 

0300637360 FASSLER METTLER Riobamba REPRESENTANTE Soltero 

OSCAR ESTUARDO , LEGAL 

0601676042 FASSLER METTLER Riobamba HEREDERO Soltero 

O REGINA 

MAGDALENA 

0101107985 FASSLER METTLER Riobamba HEREDERO Casado 

JOSE WERNER «| 

0101398352 FASSLER METTLER Riobamba HEREDERO Casado 

MARTHA TERESA  - 

0602896714 FASSLER METTLER Riobamba HEREDERO Divorciado 

BEATRIZ DEL ROCIO Ñ 

0602582991 FASSLER METTLER | Riobamba HEREDERO Casado           
  

PE ATEN   Ma Página 1 de 2 

  
0124114  



    

    

   

  

     

  

legistro Mercantil de 
QUE 

$ | CARLOS JAVIER [ 
  

   
  

DEL ACTO O CONTRATO: 

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

20/06/2014 

NOTARIA SEXTA 

HERNAN CAMPOS 

RIOBAMBA 

20, 2014 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

  

Bien Característica Descripción 

0 Bienes Varios(1) Tipo de Bien 9.09% DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA ANGAS CIA. 

LTDA.- Y el 50% de de las acciones 

nominativas en LA EMPRESA 

LACTEOS SAN ANTONIO C. A. 

Bienes Varios(2) Tipo de Bien DOS CUENTAS BANCARIAS 
          
    5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

  

  

HERNAN PATRICIÓ MEJIA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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N2 20960 
Valor USD 2.55 

  

GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI 
ADMINISTRACION FINANCIERA 

SECCION TESORERIA 

0 El suscrito Tesorero Municipal del Cantón Chunchi, a petición verbal de parte 
interesada y conforme a derecho: 

ea AR Eo 

2% tro de Md 

% ACTTOULA ARIAS CTA. . Que, el señor A MA nan .con Cédula de Id. N* 

0591700909001 Laraneaonnerarnnennnrcninas Certificado de Votación ÑO ccoo cocino no se encuentra 

adeudando a ésta Municipalidad ninguna clase de impuestos, ni tasas Municipales. 

a todo cuanto puedo Certificar en honor a la verdad, facultando al interesado hacer del presente, 

el uso legal que estime conveniente. 

AGOSTO 

  

RERO MUNICIPAL 
CANTÓN CHUNCHI 

  

RECAUDADOR RECAUDADOR 

 



  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

CAÑAR 

Cañar — Ecuador 

CERTIFICO: Que bajo el número 14 Registro de Posesión efectiva Mercantil 

y Propiedad, respectivamerté a mi cargo, queda Sy el presente instrumento. 

        

Cañar 4 de septiembre de 2014, 
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